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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M., la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.'l v 
sa augusta Real Familia continúan en el Real 
o o de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. ^

R E AL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia susci
lada entre el Gobernador civil de las islas Baleares y '
e Juez de primera instancia de Manacor, de los cua- 
les resu lta:

 ̂ Que por el Comandante del puesto de Guardia 
civi de Felanits se dpo parte á los referidos G ober- 
na or y Juez de haber aprehendido á algunos hom
bres jugando al monte en la taberna y estanco de 
Andrés Suñer, en el lugar de Salinas, distrito de 
o a n ta n y :

Que el Gobernador impuso á Suñer la multa de 
rs. y de 100 á cada uno de los jugadores, en» 

cargando la exacción al Alcalde de Santañy, que 
también le había dado parte del h ech o :

Que el Juez de primera instancia de Manacor 
man ó al Alcalde pedáneo de Salinas que manifes- 
tara el estado de las diligencias que hubiese instrui- 

o y  el motivo de no haber dado aviso al Juzgado 
de su formación, y  en su consecuencia el Alcalde de 
bantañy ofició al Juzgado participándole el referido 
acuerdo del Gobernador de la provincia :

Que nabiendo reiterado el Juez su orden, contes
tó el Alcalde que habia empezado á instruir las dili
gencias criminales cuando recibió el oficio del Go
bernador; y él Juzgado dispuso en su virtud que s ¡-  
guieia las actuaciones el A lcalde, remitiéndolas á la 
brevedad p osib le :

Que el Alcalde lo puso en noticia del Goberna
d o r , manifestándolo así al Juzgado, yeste le impuso 
a multa de 100 rs., enviando un alguacil á ex p e n 

sas del mismo Alcalde para recoger las actuaciones: 
Que recogidas estas , se continuaron por el Juz

gado recibiendo varias declaraciones, y  el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial, requi
rió de inhibición al Juez, fundándose en el núm. 3.° 
del art. 10 y  5.9 del 11 de la ley de 25 de Setiembre 
de 1863; en los artículos 27 y 28 del reglamento para 
su e jecu ción , en los artículos 267 y 485 ¡del Código 
pen al, en la regla segunda del Real decreto de 18 
de Mayo de 1853 ; en la disposición segunda de la 
Real orden de 25 del propio mes y año y en diferen
tes decisiones de competencias anteriores á 1863 : 

Que sustanciado el artículo de com petencia, de
claró tenerla el Juzgado para conocer del asunto, 
apoyándose en que el núm. 3.° del art. 10 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863 no se referia á los jue
gos prohibidos; en el núm. 5.° del art. 11 de la m is- 
ma ley ; en que las decisiones de competencias in
vocadas por el Gobernador eran anteriores á la pu 
blicación de la citada ley , y en que de interpretar 
las mencionadas disposiciones com o el Gobernador 
lo hacia le debia corresponder el conocimiento de 
todos los delitos como actos contrarios á la moral: 

Que insistiendo el Gobernador en su competen
cia, de conformidad con lo informado por el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto que ha se
guido sus trám ites:

Visto el núm. 3.° del art. 10 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863, según el cual corresponde al 
Gobernador de la provincia reprimir los actos con
trarios á la re lig ión , á la moral ó á la decencia pú
b lica , las faltas de obediencia ó de respeto á su au
toridad, las que cometieren los funcionarios y cor
poraciones dependientes de la misma en el ejercicio 
de sus cargos, y las infracciones en que incurran las 
sociedades y  empresas mercantiles ó industriales 
que están sujetas á la inspección administrativa: 

Visto el núm. 5.° del art. 11 de la misma ley, que 
faculta al Gobernador para imponer multas discre
cionales cuyo máximo sea de 1.000 rs. á los indivi
duos, funcionarios y corporaciones á quienes se re
fiere el citado párrafo tercero del art. 10, sometiendo 
los delitos y faltas distintas de las que menciona á 
la acción de los Tribunales de justicia :

Visto el art. 27 del reglamento para la ejecución 
de la citada ley, publicado en la misma fecha, según 
el cual los Gobernadores podrán im poner multas 
discrecionales que no excedan de 1.000 rs. única
mente á los individuos, funcionarios y corporaciones 
que, sin cometer delito, incurran en las faltas é in 
fracciones que á continuación expresa: enumerando 
las primeras, (cactos contrarios á la religión, á la mo
ral ó á la decencia pública,» y determinando por con
clusión que los Gobernadores se abstendrán por 
tanto de im poner multas discrecionales á los que 
incurran en cualquier falta ó infracción distinta de 
las que se expresan en este artículo, entre las cua
les no se hallan los juegos prohibidos :

Visto el art. 267 del Código penal que castiga á 
los banqueros y dueños de casas de juego de suerte ? 
envite ó azar y á los jugadores que concurriesen á 
dichas casas :

Visto cd art. 485 del mismo Código, que en su n ú 
mero prim ero castiga con la pena de arresto de 5 á 
15 dias ó una multa de 5 á 15 duros á los que en 
caminos públicos, calles , plazas, ferias ó sitios se
mejantes de reu n ión , establecieren rifas ó juegos de 
envite ó azar, sin perjuicio de lo determinado para 
cosos de mayor gravedad , al prudente juicio de los 

bunales en el art, 267 :

Vista la regla segunda del Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, la cual determina c{ue las faltas bu
yas penas sean multa ó reprensión y multa podrán 
ser castigadas gubernativamente á juicio de la Auto
ridad administrativa á que esté encomendada su re
presión :

Vista la Real orden de 25 de Mayo de 1853, que 
recomienda y encarga á los Gobernadores el Cum
plimiento de las leyes y órdenés sobré jliegos prohi
bidos, excitándoles á que redoblen su vigilancia y 
entreguen los culpables á los Tribunales sin consi
deración ni miramiento de ninguna especie, dispo
niendo que cuando por las circunstancias dél casó 
no procediese toda la penalidad contenida en los ar
tículos 267 y 268 del Código penal, impongan los 
Gobernadores gubernativamente aquella correccion> 
para la cual están facultados por las leyes, ordenan
zas y reglamentos vigentes:

Visto el núm. 1.° del art. 54 deleitado regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar cuestión dé Competencia 
en los juicios Criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión prévia de lacüal 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el núm. 3.° del art. 10 y el 5.° del 11 

de la ley de 25 de Setiembre de 1863, y el art. 27 
del reglamento para su ejecución, taxativamente se
ñalan las faltas que los Gobernadores pueden casti
gar con multas, y entre ellas no se expresan los ju e 
gos prohibidos, á no tenerlos por comprendidos e a  
los actos contrarios á la moral.

2.° Que esto seria dar una interpretación exten
siva á la facultad que tiene la Administración de 
castigar gubernativamente ciertas faltas, debien8o 
interpretarse restrictivamente, como excepción  de la 
regla general de que es propio de los Tribunales de 
justicia el castigo de los delitos y faltas.

3.° Que la citada ley y reglamento han derogado 
por consiguiente la Real orden de 25 de Mayo de 
1853 y el Real decreto de 18 del mismo mes y año 
en lo que puedan oponérseles:

4.° Que en el supuesto de que así no fuera que
daría reducida la cuestión presente á saber si el he
cho de que se trata constituía el delito castigado en 
el art, 267 del Código penal, ó la falta definida en el 
núm. 1.° del art. 485 del mismo Código:

5.° Que tratándose de un hecho que puede ser 
delito ó falta, según su gravedad , no cabe aplicar 
las disposiciones que encargan á la Administración 
corregir algunas de estas, debiendo seguirse la regla 
general de que á los Tribunales de justicia corres
ponde su represión y castigo :

6.° Que por tanto ni hay cuestión administrati
va prévia al ju icio criminal, ni puede asegurarse que 
á la Adm inistraccion esté reservado el conocimiento 
del asunto como una simple falta ála  moral:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p leno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia 
y que no há lugar á decidirla.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’DO NNELL.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. el Landgra
ve Fernando Enrique Federico de Hesse-Homburgo, 
primo de S. A. R. el Gran Duque de Hesse, 6. M. la 
R eina nuestra Señora ha tenido á bien disponer que 
la corte se vista de luto durante cuatro dias, la mi
tad riguroso y la mitad de alivio, que empezarán á 
contarse desde hoy.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Instrucción público.—Negociado i.° 
limo. S r .: Para el estudio de la asignatura de 

Materia farmacéutica, correspondiente á los reinos 
mineral y animal, propia de la Facultad de Farma
cia, la R eina (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por el Real Consejo de Instrucción pública, 
se ha servido mandar que se adopte como texto la 
obra que lleva por título Programa y resumen de las 
lecciones de Materia farmacéutica mineral y animal, 
por D. Mariano del Amo.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1866.

V E G A  DE A R M IJO .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Aguas.
limo. Sr.: Conformándose la R eina (Q. D. G.) con 

lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción quinta déla  Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, se ha servido autorizar á D. Francisco 
Villarrubia y Torrellebreta para que, salvo el dere
cho de propiedad V sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas de la riera llamada del Gay en el

riego de 20 hectáreas dé terreno que posee en el tér
mino dé la villa de Moyá , jtrovinéia de Barcelona; 
debiendo sujetarse el concesionario á las condicio
nes siguiéntés:

1.a Ño excederá de 4 Ó litros por ségütido ía can
tidad de agua que se destine al riego expresado, 
siempre que la lleve la riera.

2¿a No sé constrüiéá presa alguna, y se verificará 
la derivación por el portillo de entrada de las aguas 
y en el punto de emplazamiento que está marcado 
en el plano.

3;a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyec
tó áútoriéado én esta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. L para su conocim ien
to y  éfeCtos Consiguientes. Dios guarde á  V .  í .  mu
chos años. Madrid 7 de Mayo de 1866.

V E G A  DE A R M IJO .
Sr. Director general de Obras públicas.

Agricultura
Ilmo. Sr.: A fin de llevar á cumplido efecto lo 

que previene el art» 9.° de la ley de 27 de Abril úl
timo, relativa á confiar á la Guardia civil el servi
cio de seguridad rural y forestal y de policía rural 
én todo el reino, y coii el propósito de que én la for
mación de los reglamentos que dicho artículo previe
ne se hallen debidamentexrepresentados los Ministe
rios de la Guerra, do Gobernación y de Fomento;
S. M. la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
una Comisión para que proponga á la mayor breve
dad los correspondientes proyectos, compuesta del 
Teniente General, Senador del Reino y Consejero de 
EstadoD. Facundo Infante, Presidente; D. Francisco 
Serrano Bedoya, Director general de la Guardia civil; 
D. Félix García Gómez; Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio; D. Francisco Barca, Di
rector de Administración; D. Juan Alonso Colmena
res, Jefe de la Sección de orden público ; D. Cárlos 
María Perier, Diputado á Cortés; D. Miguel Trillo F i-  
gueroa, Secretario de la Dirección de la Guardia c i
vil , y para que desempeñe el cargo de Secretario á 
D. Bráulio Antón Ramírez , Jefe del Negociado de 
Agricultura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 10 de Mayo de 1866.

V E G A  DE A R M IJO .
Sr. Director general de Agricultura; Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
La R eina (Q. D. G.) ha tenido bien dictar, con las 

fechas que se expresan, las resoluciones siguientes:

Secretaría.
16 Abril 1866. Mandando que quede sin efecto el 

nombramiento de Auxiliar sin sueldo de este Ministe
rio, hecho en favor de D. Luis Planelles y Andrés, por 
no concurrir en él la circunstancia de ser Abogado, re
quisito indispensable y preciso para desempeñar dicho 
cargo.

Id. id. Nombrando Auxiliar sin sueldo de este Mi
nisterio á D. Luis Lamas y Varela, Licenciado en Ju
risprudencia.

Id. id. Idem id. sin sueldo de la. Sección de Estadís
tica judicial en este Ministerio á D. Luis Planelles y 
Andrés.

Jueces de primera instancia.
4 id. Accediendo á la instancia de D. Luis Testor y 

Huerta, Juez de primera instancia de Huelma, y decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, sin perjuicio de utilizar sus servicios si re
cobrado de sus padecimientos solicitare volver á la car
rera; nombrando para este Juzgado, que es de entrada 
en la provincia de Jaén, á D. Joaquin González Choca- 
no, electo para el de Purchena; y para este Juzgado, de 
igual categoría en la provincia de Almería, á D. Miguel 
López Molina, cesante del de Morella.

15 id. Trasladando al Juzgado de primera instancia 
de la Mota del Marqués, que es de entrada en la pro
vincia de Valladolid, á D. Antonio María de Pineda, 
que servía el de Liria; á este, también de entrada en la 
provincia de Valencia, á D. Juan Mena y Echevarría, 
que servía el de Chelva; y á este Juzgado, de igual cate
goría en la misma provincia, á D. José Taberner y Se
guí, que sirve-el de la Mota del Marqués.

20 id. Promoviendo al Juzgado de primera instan
cia del distrito del Sagrario de la ciudad de Granada, 
que es de término y se hallaba vacante, á D. Ildefonso 
Miguel Romero, que servía el de Jerez de los Caballeros; 
promoviendo á este Juzgado , de ascenso en la provin
cia de Badajoz, á D. Luis Merino, electo para el de Ja
randina.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de Po- 
zoblanco, de ascenso en la provincia de Córdoba, á 
D. Miguel Blasco y Usedo, que servía el de Chinchilla; 
y á este, de igual categoría en la de Albacete, á D. Fe
lipe Valero y Serióla, que servía el de Pozoblanco.

25 id. Admitiendo la renuncia que por el mal estado 
de su salud ha hecho D. Pedro Gotarredona, Juez de 
primera instancia electo de Mahon, declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le corresponda sin 
perjuicio de utilizar sus servicios si recobrado de sus 
padecimientos solicitase volver á la carrera; nombran
do para este Juzgado, de ascenso en las islas Baleares, 
á D. Ramón Salinas y Góngora, electo del de Inca.

Trasladando al Juzgado de primera instancia de 
Valls, de ascenso en la provincia de Tarragona, á Don 
José Torner yNogues, que servía el de Flellin; y trasla
dando á este Juzgado, de igual categoría en la de Alba
cete, á D. Pablo Lazcano, que servía el de Valls.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Antonio Espárrago y Cuellar, Juez 
de primera instancia de Valencia de Alcántara.

Idem id. á D. José María Castellano, Juez de prime
ra instancia de Guadix.

Nombrando para el Juzgado de primera instancia de 
Jarandilla, que es de entrada en la provincia de Cáceres 
y se hallaba vacante por promoción del que lo servía, á 
D. Miguel Plácido Sierra, Promotor fiscal de San Mar
tin de Valdeiglesias.

Ministerio fiscal.
13 id. 'Accediendo á la permuta que de sus respecti

vos destinos han solicitado D. José María Mclendcz, Pro
motor fiscal de Tamajon, y D. Santiago Romasanta y 
Fernandez. Oficial de tercera clase de Hacienda pública

con destino á la Caja general de Depósitos, nombrando 
á este para dicha Promotoría, de entrada en la provin
cia de Guad alujara.

20 id. Nombrando pafa la Promotoría fiscal del dis
trito de la Audiencia de Madrid, vacante por promociqn 
de D. Enrique Rojo Avella, que la servía, á D» Federi
co Melchor y Lamannette, Abogado fiscal segundó de 
la Audiencia dé Granada,'

25 id. Declarando cesañté, don el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Francisco Azúa, Promo
tor fiscal de Salas délos Infantes; y nombrando priva 
esta Promotoría,, de entrada en la provincia de Burgos, 
á D. Donato Hidalgo é Hidalgo ,■ Promotor fiscal cesante.

Nombrando, accediendo á siis déséos,- para que sir
va en comisión la de Vendrell, de entrada én la pro- 
vincia de Tarragona, á D. Octavio Culla, electo de la de 
Castuera, y que ha servido el mismo destino.

Trasladando á la de Belorado, de entrada en la pro
vincia de Burgos, á D. Dionisio Momediano, que servía 
1a. de Lerma; y á esta, también de entrada efi la mis
ma provincia, á D. Emilio Sánchez Morales, que servía 
la de Belorado.

Declarando cesante, accediendo á sus deseos, con el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Nepomuceno Jareño y Martínez, Promotor fiscal de 
San Clemente,

MINISTERIO D E MARINA.
RESOLUCIONES T O M AD AS POR EL M ISM O .

5 Mayo. Concediendo cuatro meses dé licencia para 
el Departamento de Ferrol al Brigadier de la Armada 
D. José Antonio Monteé.

7 id. Nombrando Comandante de la goleta Favorita 
al Teiliente de navio D. Jacobo Alemán y González»

Id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta el Alférez deftfiavío D, Emilio Fiol y 
Montaner. <

Id. id. Idem id. al Oficial segundo del Cuerpo A dm i
nistrativo dé la Armada D. José Doronzoro y Sánchez.

Id. id. Idem id. dé licencia' al id» tercero de id. Don 
Cárlos Rodríguez. .

Id. id. Idem cuatro meses al id. primero de id» Don 
Francisco de Paula Surrá.

9 id. Promoviendo al empleo de Teniente de infan
tería de Marina al Subteniente D. Víctor Carbajal y 
Zaldua. -

Id. id. Concediendo la pensión de 5 escudos y 330 
milésimas mensuales á Eslaula de los Santos, hija del 
marinero náufrago Fernando»

Id. id. . Idem id. mensual dé 10 escudos á Doña Ma
ría de la Encarnación Herrera y Perez, hija del Maes
tro de toneleros D. José.

41 id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de Filipinas el Guardia marina de segunda 
clase D. Manuel de Torrentegui y CimbraHd.

Id. id. Idem seis meses de licencia al Capitán de hu 
fantería de Marina, Ayudante del distrito de la Aguadi- 
11a, D. José Escobar y Cárceles.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval á Jáime Bal- 
cells y Puig, Antonio Casabó y Triado y á Adolfo L ó
pez y Roca.

42 id. Nombrando Comandante de buques desarma
dos en el arsenal de la Carraca al Capitán do fragata 
D. Antonio Mora y Cincunegui, y para igual destino en 
el de Cartagena al de la propia clase D. José Rey y 
Suarez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 
de navio D. Enrique Croquer y Pavia.

Id. id. Disponiendo que el primer Ayudante del 
Cuerpo de Sanidad de la Armada D. Antonio Fernan
dez y Benitez embarque de dotación en la fragata Con
cepción.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Vicedi
rector del expresado Cuerpo D. José Caries y Bernaldi.7

Id. id. Nombrando primer Contramaestre del arse
nal de Cartagena al primero de la Arm ada, graduado 
de Teniente de navio, D. Pedro Rodríguez y Vidal.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

Subsecretaría.
La estación telegráfica de baños de Ledesma, depen

diente de la Subinspeccion de Salamanca y con servicio 
limitado, se abrirá para el de la correspondencia oficial 
y privada del interior é internacional el dia 45 del cor
riente, permaneciendo abierta durante la temporada de 
baños.

Lo que se anuncia al público páralos efectos conve
nientes.

Madrid 40 de Mayo de 4866.=E1 Subsecretario, Es
tanislao Suarez Inclán.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta el servicio del hospital de mineros y militares de las 
minas de azogue de Almadén, correspondiente al afio 
económico de 1866 á 4867.

ASISTENCIAS Y ALIMENTOS.

Obligaciones del contratista.
4.a Recibirá por inventario valorado todos los víveres, 

ropas, medicinas y efectos de botica, utensilios y demás 
artículos de servicio que existan en dicho hospital al 
empezar su contrato; verificándose la tasación por pe
ritos que elegirá cada una de las dos partes; y en caso 
de discordancia se nombrará un tercero por la Junta de 
Jefes del establecimiento.

2.a Será de su cargo ejecutar en el mismo edificio las 
obras ordinarias que exija su conservación, blanqueo y 
aseo, exceptuándose la de herrería, que tiene obligación 
de construir según contrato el asentista de este servi
cio ; pagando además el importe de los reparos que el 
abuso ó negligencia de sus dependientes haga nece
sarios.

3.a Tendrá constantemente en completa disposición 
de buen uso para los enfermos los efectos y víveres que 
con las respectivas circunstancias necesarias se expre
san á continuación :

4.° Cuando ménos 55 camas para enfermos y 45 para 
los sirvientes de ámbos sexos, entre ocupadas y vacan
tes, compuestas cada una además de la armadura que 
será de cuenta de la Hacienda, de los efectos siguientes: 
Un colchón con 27 libras de lana lavada y funda de lien
zo angeo de 2,70 varas largo y 4,33 de ancho. Un jergón 
con igual clase de funda y dimensiones, lleno de paja 
larga de centeno. Dos almohadas con tres libras de lana 
lavada cada una, y las fundas de lienzo blanco de aroca, 
de 0,75 varas de largo y 0,50 id. de ancho después de lle
nas. Dos sábanas del mismo lienzo que las almohadas, 
con 2,75 varas de largo y 4,75 de ancho cada una. Dos 
mantas ó cobertores de lana de Patencia, blancos ó en
carnados, con 2,75 varas de largo y 4,75 de ancho y peso 
de cinco libras para arriba cada uno.

2.° Además de las ropas mencionadas tendrá el asen
tista una manta más de Palencia en cada cama de las 
ocupadas, en los seis meses del añ o , á contar desde 4.° 
de Noviembre hasta fin de Abril, ó desde Octubre si el 
Facultativo lo creyese necesario.

3.a Tendrá un repuesto de camisas blancas de aroca 
equivalente á un número doble de camas de enfermos, 
ó sean 116, de las cuales 30 serán de mujer y las 80 res

tantes de hombre, debiendo tener e^las ^ j ^ varas 
largo, y 0,90 id. de ancho, con mangas aC varas de 
largo, con botones al cuello y puños; las cariosas de mu
jer tendrán una vara de ancho y 4,25 varas de íJU'go con 
manga corta.

4.° Toda la ropa blanca ha de ser de hilo de lino sm 
mezcla alguna, entendiéndose sus dimensiones y l.as de 
Id fopá de lana después de cosidas y lavadas unas y

5.° Los aparatos ortopédicos precisos para las frac
turas , dislocaciones, hernias y deformidades; mesas de 
comer y asientos; todo el servicio de cristal, vidrio, loza 
blanca, parda y de barro que; según sus respectivos ob
jetos, convenga aí uso de alimentos, medicinas y aseo; 
menaje de hierro, ó cobre bien estañado, que sea nece

sario para la preparación de alimentos.
6.d En la despensa adeilíás de los artículos do ali

mento correspondientes al consumo diario, tendrá un 
repuesto á lo ménos para 30 dias de los que su natura-* 
leza lo permita, que se aumentará líjsta para 60 si la 
Administración lo dispusiere, porque circunstancias ex
traordinarias lo exijan. #

Y l .6 Será de su cuenta satisfacer los salarios a to
dos los sirvientes nombrados por la Superintendencia 
en la forma siguiente: ,

A un Practicante mayor, Profesor de Cirugía, 10 rs. 
diarios además de la ración consignada en la clausu
la 35, y de C5sa, lavado y carbón. ' . .

A cuatro id. menores, 2 y medio reales diarios a ca
da uno y la misma ración, casa y lavado.

A una cocinera, 4 rs. id. id. :
A un mandadero, 4 rs. id. id.
A dos enfermeros, 4 rs. á cada uno id. id.
A dos enfermeras, 3 rs. id. id.
A un practicante de botica, 5 rs. id. id.
A un mozo de botica, 3.rs. id. id.

4.a El asentista aumentará todos los efectos de uso, 
el repuesto de víveres, y sufrirá el pago de los salarios 
de los sirvientes hasta una cantidad doble sobre lo cal
culado y consignado para el servicio ordinario, previa 
consignación de la Superintendencia si la concurrencia 
de enfermos paisanos y militares la hiciese necesario , y 
asistir al número de dolientes que corresponda ai total 
de camas.

5.a Facilitará inmediatamente á cada enlermfi que 
se admita en el hospital, de cualquier sexo que sea, ca - 
ma y camisa liñipia, con todo el servicio necesario para 
el uso de alimentos, medicinas y aseo.

6.a Estará obligado: ■
1.° A suministrar los alimentos de buena calidad y 

bien preparados que el Facultativo prevenga en cada 
visita con arregló *d plan que acompaña á es te pliego 
¿esde la cláusula 48 ei¡ adelante; así como los medica
mentos que consten de ÍOS respectivos recetarios; los 
cuales si pertenecen á la botica serán elaborados y pre
parados por el Farmacéutico del Gobierno que la re- 
gente. ' .

2.° Como artículos medicinales, cuando el mismo r a- 
cültativo lo disponga, facilitará vino generoso y común; 
vinagre, aguardiente, manteca, jabón, azúcar, bizcochos, 
leche de cabras y de burras, limones, naranjas, te, cale, 
chocolate, redaños, sal, harina de trigo y de cebada, al
midón, salvado, papel blanco de todas clases, yesca, es
topa en rama y sanguijuelas. .

3.° A costear por todos conceptos, hasta la situación 
de buen uso, los alimentos, medicinas y efectos del ser
vició. .

4.* A satisfacer los gastos que ocasionen las mediaas 
que la Administración tenga por conveniente adop.-ar 
por las faltas que se notaren en la esmerada asistencia 
de los enfermos. . . .

5.d Los que produzca el no principiar el̂  cumplimien
to del contrato en el dia fijado, ó bien, si no le conti
núa, hasta su terminación sin esusa legitima en uno y 
otro caso. „

6.a El combustible para la cocina y baños y para 
templar las diferentes localidades que lo necesiten, se 
gún disponga el Médico-cirujano del hospital.

7.° El alumbrado para todas las piezas y pa.sos do
cada asilo, considerado convenientemente en la forma
que determinen el Facultativo y Mayordomo del mismo.

8.° El que ocasionen las fumigaciones que disponga 
el Facultativo para las enfermerías, ropas j t efectos.

9.° El de lavar y Colar las camisas, servilletas y tun
das de almohadas cada ocho días; las sábanas cada 45; 
las mantas, telas y lana de colchones y almohadas" y las 
telas de los jergones cada cuatro meses; entendiéndose 
todo esto en lo ordinario, y sin perjuicio de ejecutar eX 
lavado respectivo con más frecuencia en los casos efsPc~ 
cíales en que fuere preciso á juicio del Facultativo o del 
Mayordomo, siempre con separación de las ropas usadas 
por enfermedades cutáneas y contagiosas, que uunea 
han de estar mezcladas con las otras, ni han de desti
narse á diferentes dolencias.

40. El de la traslación de todos los víveres y efectos 
de servicio si ocurriese la precisión de ocupar con en
fermos algún otro local además del ordinario, en cuyo 
caso será obligación del asentista prestar a los dolientes 
que se hallen en tal estado igual asistencia por todos 
conceptos á la que deben recibir los que se encuentren 
dentro de la localidad del hospital actual.

44. El de la renovación general que debe hacerse 
cada seis meses de la paja de los jergones, ó ántes si en 
algún caso especial fuese necesario y lo ordenaren el Fa
cultativo y Mayordomo.

42. La conducción y sepultura de los cadáveres, que 
llevarán á la misma la camisa suministrada por el asen
tista, con la cual serán enterrados.

43. El honorario de los peritos que elija para el re
cibo y entrega de artículos, y en los reconocimientos de 
víveres y medicinas y tasación de los efectos á quemar.

Y 44. El pago de la cera, oblata, acólitos, lavado, 
cosido y planchado de ropas, perteneciente todo á la 
capilla de San Miguel.

7.a Continuará el compromiso del servicio seis me
ses más después do concluido el tiempo de Ia contrata, 
si por no haberse adjudicado el remate al asentista que 
le suceda así lo exigiese la Administración del estableci
miento, y no podrá, dejar el asentista la asistencia de los 
enfermos en los casos de reconocido derecho en su ía- 
vor sin avisar con dos meses de anticipación á la Super
intendencia de las minas.

8.a Si por circunstancias invencibles no hubiese po
dido practicarse la asistencia con la exactitud estableci
da, se sujetará el asentista á la rebaja que la Supérin- 
tendencia, con vista de antecedentes, gradúe razonable 
ylprévia aprobación de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado.

Facultades del contratista.
9.a Primera.— Destinar para vendajes, compresas, 

hilas y paños la ropa blanca inútil para otro uso, des
pués de bien limpia, á juicio del Médico-cirujano.

Y segunda.—Disponer de los efectos inutilizados en 
el servicio, reemplazándolos con conocimiento de la Ad
ministración.

Derechos y goces del contratista.
40. Tiene derecho:

Primero.—A que á la conclusión de su contrata se 
lejreciban por el nuevo asentista ó por la Adminis
tración del establecimiento, y con las formalidades que 
expresa la condición 4.a, los víveres, ropas, medicinas y 
efectos de botica, utensilios y demás enseres que deban 
existir de servicio en el hospital de su cargo. Sin em
bargo, no se admitirá al! contratista de todo á lo que so 
hace referencia más que aquello que deba existir, ó lo 
que hubiese adquirido por órden ó con autorización de 
la Superintendencia.

Y segundo.—A la camisa que hubiese llevado puesta 
cada enfermo de los que fallezcan como reemplazo de la 
que sirve de mortaja.



44.  ̂ También tiene derecho á los abonos siguientes: 
Primero.—Al importe de las estancias completamen

te causadas, bien sean de paisanos de ámbos sexos, de i 
guardia^civil ó de militares, sin distinción de enferme
dades ni sistemas curativos, contando además por el dia 
de entrada la mitad solo del premio si se ha verificado 
entre la primera y segunda v isita , y si después de esta 
nada.

El dia del fallecimiento no es de abono.
Segundo.—Al valor de los efectos que por Infesta

dos se quem en, mediante certificación del Ivlédico-ciru- 
jano que justifique ser indispensable esta medida, y pro 
via tasación jurada de perito POmbrado por la Superin
tendencia, y autorizada pqP Mayordomo del hospital, 
que presenciará las d^s operaciones.

Y tercero.—A l de los efectos ortopédicos pon que 
salgan los enfermos al obtener el alta.

43. A la protección de la Superintendencia para ad
quirir todos los artículos y efectos de servicio si cir
cunstancias necesarias lo hicieren indispensable.

43. En caso de peste , podrá el contratista reclamar 
la modificación que sea equitativa respecto á los pre
cios del̂  servicio que preste, según las condiciones de su 
convenio, verificándose el acomodamiento oportuno en
tre dicho empresario y la Superintendencia de ley mi
nas , prévia la aprobación de la superioridad.

Facultades de la A dm in istración  establecim iento.

44. La Superintendencia , bien por s í , por medio d e l; 
Contador de las minas ó por el Mayordomo, tiene la fa
cultad  ̂de reconocer los víveres en la despensa, y e n  
cualquiera situación hasta el momento del suministro, 
lo  mismo que lasynedicinas y todos los efectos del ser
vicio del establecim iento; y de obligar al asentista á 
que se reemplacen ó compongan inmediatamenté cuan
do carezcan de las buenas circunstancias necesarias á 
sus jespectivos usos-, - , . . .

4-5* Tiene igualmente la Superintendencia délas mi
nas el deber de hacer fumigar las ropas y efectos y las 
enfermerías, cuando el Médico-cirujano lo crea conve
niente , y 1.a de hacer y ver quemar á presencia del Ma
yordomo todos los efectos que usados en enfermedades 
contagiosas declare el mismo Facultativo, por medio de 
certificación^ que no pueden ser de uso sucesivo.

46. Podrá ser rescindido este contrato en dos casos: 
Primero.—Cuando no se remedien por el contratista

las faltas que en él se hayan observado, en cuyo caso 
quedará responsable con su persona, bienes y fianza á 
las consecuencias que sobrevengan.

Y segundo. Cuando convenga á la Administración 
ele las minas establecer el servicio de cuenta directa de 
la misma, lo cual se avisará al contratista con 40 dias de 
anticipación.

'Obligaciones de la  A dm inistración. 
47.  ̂ Es de su obligación:
Primero.—Poner á disposición del contratista en 

buen esTado de conservación, blanqueo y aseo el edificio 
destinado a hospital de mineros y militares, bajo el cor
respondiente inventario.
% Segundo.—El pago de los sueldos de los empleados 
incluidos en las nóminas del personal activo de hospi
tal y capilla , con arreglo al presupuesto de gastos.

ferc'eró.—El costo de los ornamentos y vasos sa 
grados de la capilla, con exclusión de la cera, acólitos, 
oblata, lavado, cosido y aplanchado de rópay ¿e la mis
ma, que serán de cuenta del asentista con arreglo al 
caso 44 de la 6.a condición. .

Cuarto.—El pago al contratista por mensualidades 
Vencidas en justa proporción con las obligaciones proce
dentes de semejantes servicios, prévia la oportuna con
signación de fondos en la Tesorería de las minas.

ftumto. La importancia del servicio está calculada 
en 10.o03 escudos por todo el año que comprende sin 
perjuicio de la mayor ó menor cantidad que demande. 

Sexto.—-El abono en cuenta del importe de los víve
res, medicinas ŷ  efectos existentes al concluir la con- 
£ 5 l £  no hubiese nuevo asentista que se haga cargo

Y sétimo.—La extensión y remisión de los documen- 
tos de hospitalidades militares, así como la cobranza de 
su importe, que ingresarálen la caja de la Tesorería de 
ias nrmas.

Plan general de alim entos . -

La prescripción de alimentos en el hospital se 
dividirá en ración entera, media ración , dieta común v 
dieta exacta. j

 ̂49. La distribución general de alimentos se hará dia
riamente para los que no estén á dieta en las tres épo
cas señaladas para desuyuno, comida y cena; y para'lo* 
adietados en seis veces distintas, de cuatro en cuatro 
horas cada uno.

30.  ̂ La ración entera se compondrá;
Primero.—Para desayuno, de una sopa hervida he

cha con dos onzas de pan ó dos de fideos ; en caldo com
puesto de la cantidad que convenga de agua, sal, ajos, 
pimiento dulce y  una onza de aceite bueno de oliva fri
to, o de otra de manteca de puerco sin sal.

Segundo.—Para comida y cena, divididas por igua
les partes primero, de 13 onzas de caldo de cocido común; 
segundo, de un cocido hecho con 10 onzas de carne de 
macho cabrío ó de carnero, dos onzas de tocino, tres 
onzas de garbanzos, y además seis orizas de patatas'ó 
tres onzas de arroz; tercero, de 16 onzas de pan blanco; 
y cuarto, de un cuartillo de vino bueno de uso común.

La media ración se compondrá: ' /
Primero.—Para desayuno de las mismas especies y 

cantidades señaladas en el caso primero de la condición 
anterior.

Segundo.—Para comida y  cena, dividido por partes 
iguales, de la mitad de todo lo que respectivamente se 
consigna en el caso s'egundo de la condición 30.

33.  ̂ La dieta común se compondrá:
Primer0.—Para desayuno, de las mismas especies y 

cantidad qjae para la ración entera y media ración.
# SegUiido.—Para comida, de la cuarta parte de la ra

ción antera.
Y tercero.—Para cenar, de la tercera parte de una so

pa cocida ó hervida, hecha con seis onzas de pan ó ar
roz, según disponga el Facultativo, de la cantidad que 
convenga de caldo del cocido; y cuando lo dispusiere 
expresamente el Médico-cirujano, de la cuarta parte de 
un cuartillo de vino bueno de uso común, si no prescri
biese menor cantidad.

33. La dieta exacta se dividirá por iguales partes en 
seis veces en las 34 horas del dia, una cada cuatro horas; 
y se compondrá de 36 onzas de caldo, hecho con 13 on
zas de carne de macho cabrío ó de carnero, una octava 
parte de gallina, dos onzas de jamón lim pio; y en la ab
soluta imposibilidad de obtenerlo de tocino salado, una 
onza de garbanzos,y la cantidad de agua, sal y  yerbas 
de condimento que convenga.

34. El domingo de Cuasimodo, que es cuando se ad
ministra la Comunión pascual á los enfermos, costeará 
el asentista para los que puedan comer según disponga 
el Facultativo, la comida extraordinaria que se acos
tumbra dar á los mismos desde tiempo inmemorial, sien
do también de su cuenta adornar con ramaje y cortinas 
las salas y pasos del hospital, según práctica estable
cida.

36. Sin embargo de lo prevenido en los últimos artí
culos que preceden, el Médico-cirujano del hospital po
drá disponer por extraordinario en casos particulares ó 
para determinados enfermos, si asilo creyese convenien
te , la rebaja ó supresión de una parte ó del todo de al
guna de las especies de que se componga el completo de 
las prescripciones alimenticias que les ordenase, en cuyo 
caso dejara de distribuirse á los enfermos lo que expre
samente dispusiere que no se les dé.

36. El Facultativo no dispondrá con todo, más pres
cripciones alimenticias extraordinarias que las que con
sidere de absoluta necesidad, atendiendo solo para dis
ponerlas á la especie y cantidad de alimentación que re
quieran las enfermedades de aquellos á quienes las pres
criban ; á las repugnancias de los enfermos bien marca
das ; á la necesidad de excitar su apetito ó á otras 
consideraciones de igual importancia; y cuidando de 
reemplazarlas con las comunes ú ordinarias, asi que ce
sen las causas ó motivos que hiciere necesaria su 
adopción.

37. El Facultativo del hospital designará:
Primero.— La cantidad y demás condiciones espe

ciales no expresadas en los artículos anteriores ni en los 
siguientes acerca de los alimentos, condimentos y bebi
das que deben servir para la subsistencia y curación de 
los enfermos.

Segundo.— Las épocas y casos en que atendida toda 
clase de circunstancias deba darse la preferencia con 
dicho objeto al uso de la carne de macho cabrío respecto 
do la de carnero ó al contrario.

Tercero.—La naturaleza, especie, composición y can
tidad ele las salsas ó condimentos que hayan de em
picarse en la preparación de toda especie de prescripcio
nes alimenticias.

Cuarto.— El modo y forma particular con que deba 
hacerse cada una.

Quinto.— Las condiciones que hayan de tener todas 
después de preparadas, para que se las considere como 
saludables y en conveniente disposición para suminis
trarlas á los enfermos.

Sexto.— Inspeccionará diariamente cuantas veces lo 
considere oportuno el número y especie, el peso y me
dida, la forma y modo de preparación y distribución, y 
la cantidad y demás circunstancias de todos y cada una 
de las diferentes especies ó artículos de que se com
pongan.

Sétim o.—C uidará  de calificar y d eclara r por sí á unas 1 
y o tras de defectuosas, inservib les ó perjudiciales á la sa
lud  y Curación de los enferm os si asi lo creyese ju sto . jj

Y octavo.— P e rm itirá  el su m in istro  y reclam ará  el 
inm ediato  reem plazo ó sustitución  del núm ero  y can ti
dad de los artícu los ó p rescripciones que se hubiesen 
calificado como defectuosas, inserv ib les ó perjudiciales.

38. L a  p reparación  de las p rescripciones a lim en ti
cias se d ispondrá  d iariam en te  por m añ an a  y tarde en el 
hospital con la anticipación debida pa ra  que se halle 
bien h echa  y conclu ida en todas sus parles un cuarto  
de ho ra  án tes de la seña lada  para  su d istribución , a r 
reg lando  el n úm ero  de las do cada clase y especie aU juc 
se hubiese p rescrito  por el F acu lta tiv o  en la u ltim a visita 
genera l de enferm os con los aum en tos ó deducciones que 
deban hacerse  en las nu ev am en te  ordenadas á los en 
trados después de v isita  y de las co rrespondien tes á los 
salidos y m uertos después de dicho acto, y p r e p a r á n d q 1-  

todo con la separación debida según  ‘Lúboinna el Médi
co -ciru jano . “ 1 D

39. L a  carne tq íito  de m acho cabrío como de carne
ro que se OAÚplee en el hospital pa ra  la p reparación  de 
*as p rescripc iones a lim enticias se rá  p recisam ente  la que 
proceda de reses jóvenes, sanas y go rdas, recien tem ente  
m u ertas  en el m atadero  p ú b lico , bien desangradas y 
exen tas de toda clase de despojos ó desperdicios y de 
g randes m asas de sebo ó go rdura ,

30. L as porciones de c a rn e , jam ó n  y tocino que de
ben se rv ir p a ra  la confección del caldo, sopas de cocido 
y de d ie ta s , y pa ra  la p reparación  de las raciones en te
ras y m edias raciones, se co rta rán  y pesarán  en crudo 
po r separado e n  porciones en te ras  y cabales pa ra  que 
al re p artir la s  puedan  d istribu irse  en igual form a.

31. L as gallinas que sirvan  p a ra  la p reparación  del 
caldo se d iv id irán  en crudo en cuatro  cuartos en teros y 
cabales después de despojados de la cabeza, cuello, v is
ceras y patas.

33. E l pan que se su m in is tre  con las dem ás p re p a- 
ciones a lim enticias deberá  ser de h a r in a  su perio r de 
trigo  pu ro  candeal recien tem ente  hecho  pero ya enfriado, 
de figura  redonda  y de 16 onzas de peso completas,§y 
án tes de darlo  á  los enferm os se d iv id irá  en dos ó cu a
tro  pa rtes  iguales para  que puedan  rep artirse  por m itad  
en las dos d istribuciones de com ida y cena en porciones 
en te ras  iguales y cabales.

E l que se em plee en la confección de toda clase de 
sopa deberá  e sta r m ás s e n ta d o , y m igarse  ó co rtarse  en 
reb an ad as delgadas y pequeñas,

33. L a  d istribución  general de d e sa y u n o s , com idas 
y cenas y  d ietas se p rac tica rá  según  las estaciones á  ja s  
h o ras m arcadas en el reg lam en to  especial del hospital 
de m in ero s, y á  excepción del pan  y el vino, todos los 
dem ás a lim en tos deberán  co nservar al tiem po de sum i
n is tra rlo s  á  los enferm os el grado de calo r conve
n ien te .

34. Todas las porciones de carne, gallina, jam ón, to
c in o , m en e stra , sopa-caldo que re su lta ren  sobran tes al 
conclu ir la  d istribuc ión  genera l de a lim entos do m añ a
n a  y de tarde  se in u tiliz a rán  inm ed ia tam en te  después 
de te rm in ad a , p a ra  que no p uedan  se rv ir de n in g ú n  
m odo en  las sucesivas.
. 36. L a  ración  d iaria  que el asen tis ta  facilitará  á  cad a  

s irv ien te  del hosp ita l consistirá  en 34 onzas de p a n  
blanco de trigo, 13 onzas de carne  de m acho cabrío ó de 
carnero , tres  onzas de garbanzos, ó en su lu g ar dos on 
zas de arroz y  dos id. de tocino. Los dias de v ig ilia  da rá  
el asen tis ta  á cada sirv ien te  en d inero  u n  real y  88 cén
tim os de id. en equ ivalencia  de la  carne y tocino.

CONDICIONES GENERALES.

36. Todas las disposiciones de b u en  gobierno esta 
b lecidas en el reg lam en to  del hosp ital de m ineros qu e
d a rán  subsis ten tes en cuan to  no se oponga á las condi
ción es. y bases en este con tra to .

37. E l asen tis ta  e s ta rá  obligado á su m in is tra r  sin 
abono especial, de la bo tica  del hospital,, todas las m ed i
cinas que necesiten  p a ra  t á  cu rac ión  las caballerías de l 
establecim iento  de minas» p rev ias rece tas au to rizadas 
por el m ariscal encargado  de la asistencia  del ganado; 
en tendiéndose esta  obligación si ei servicio de la  casa- 
factoría  de m uías se e jecu ta  po r ad m in is trac ió n , y  de 
n in g ú n  m odo si so realiza por co n tra ta .

38.  ̂ No ge p odrá  ceder n i su b a rren d a r este c o n tra to  
en  todo ni en parte , sin  p rév ia  autorización  de la  S u p er
in tendencia .

39. E l precio m áxim o p a ra  el rem ate  se fija en 700 
m ilésim as de escudo po r cada estanc ia  que causen  los 
enferm os, sea de la  clase que fuesen, no pudiendo  ad 
m itirse  proposición que exceda de dicho tipo.

40. E l rem ate  se celebrará  el dia 36 de Jun io  próxim o, 
á  la  u n a  de la  tarde, en la  D irección general de P ro p ie 
dades y D erechos del E stado bajo la  p residencia  del Di
rec to r genera l del ram o con asistencia  del segundo  Jefe 
del m ism o, de u n  co -A sesorde la A sesoría general y del 
E scribano  del ram o de H acienda; y  s im u ltán eam en te  en 
el despacho de la S u p erin ten d en c ia  de A lm adén  an te  la  
ju n ta  de su basta  de la m ism a.

41. Todo lic itador deberá  ten e r ap titu d  legal p a ra  
co n tra ta r, y h ab er consignado p rév iam en te  en m etálico 
ó su .equ iva len te  en papel adm isible del E stado, la su 
m a de 1.000 escudos en la Caja g enera^  de Depósitos ó 
en cualqu iera  de sus su c u rsa le s ; adv irtiéndose que si lo 
verifica en d inero  podrá  hacerlo  en la T esorería  de di
chas minas. E ste  depósito se rá  devuelto  en el acto á los 
QfiG no re su lten  rem atan tes , y  al que lo fuera^ in m ed ia 
tam en te  después de co n stitu ida  la  fianza definitiva, y de 
o torgada la -e sc ritu ra ; en el concepto de que qu ed ará  á 
favor de la H acienda si no cum pliese estas p rescripc io 
nes en el térm in o  que se le señale.

43. L as proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cer
rados, conform es en u n  todo al m odelo que al final se 
in se rta ,.n o  pudiendo re tira rse  n in g u n o  de ellos después 
de en tregado  cualqu iera  que sea el p re tex to  ó m otivo 
que se a legue.

43. C onstitu ida  la ju n ta  de subastas en el dia y  h o ra  
señalados, se en tre g a rá n  los pliegos á  la  v is ta  del p úb li
co al P residen te , qu ien  cu id a rá  de que se ru b riq u en  en 
la  cu b ie rta  po r su p o r ta d o r , y  de irlos n u m eran d o  por 
el o rden  con que los re c ib a ; debiendo aco m p añ ar á ca
da un o  la  carta  de pago que acred ite  hab erse  hecho  el 
depósito  expresado an te rio rm en te .

44. Al d a r la  una  y m edia de la tarde  se p rin c ip ia rá  
la  a p e r tu ra  de los p liegos; y después de leidos púb lica
m en te  en a lta  voz po r el m ism o orden  con que se h u 
b ieren  en tregado , se ex ten d erá  el acta  del rem ate , decla
rándose  este en favor del m ejo r posto r sin perju icio  de 
la  aprobación  superio r.

46. Desde que em piece la  a p e rtu ra  de los pliegos no 
se recib irá  n in g ú n  otro, desechándose los que no se h a 
llen  redac tados en los térm in o s que el m odelo expresa; 
y verificado el rem ate , tam poco .se a d m itirá  m ejora  po r 
v en ta jo sa  que sea.

46. Si de la  com paración de las proposiciones resu l
tasen  en las m ás ven ta josas p a ra  la  H acienda dos ó m ás 
iguales, se a b rirá  licitación á v iva voz en tre  los firm an 
tes de e lla s , por espacio de u n  cu arto  de h o r a ; y si en 
este ú ltim o acto no se h iciese m ejo ra , se ad ju d icará  el 
rem ate  al que hubiese p resen tado  el pliego con p rio ri
dad; y si la  igualdad  resu ltase  en ám bos puntos, h a rá  la 
ad judicación po r sue rte  la  D irección g en era l de P ro p ie 
dades y  D erechos del E stado.

47. Concluido el acto de la  subasta  se devolverán  á 
los in te resados las cartas de pago p a ra  que reco jan  sus 
depósitos, re ten iéndose solo la  del rem a tan te  ó m ejor 
posto r h a s ta  la aprobación de la  fianza po r el Sr. G ober
nad o r civil de C iudad-R eal.

48. P a ra  g a ran tir  el cum plim ien to  del contra to , ap ro 
bado que sea el rem ate  por la  su p e rio rid a d , p re s ta rá  el 
asen tista  u n a  fianza de 3.000 escudos en m etálico; trip le  
su m a en prédios rústicos ó en fincas u rb a n a s , sitas en 
capitales de p rov incia  ó en pun to s h a b ili ta d o s ; ó bien 
de la  can tidad  co rrespondien te  en papel del E stado  a d 
m isib le , según las disposiciones legales, que consignará  
en la Caja genera l de Depósitos ó en cu alqu iera  de sus 
sucursa les.

49. P rév ia  la aprobación de la D irección general se ele
v a rá  el con tra to  á e sc ritu ra  pública, que se o to rg ará  con 
las so lem nidades legales an te  el E scribano  do la  S u p er
in te n d e n c ia , sin que por ello ni por la copia tenga  que 
ab onar el rem a tan te  derechos de n in g u n a  especie; sien
do solo de su  cu en ta  facilitar á aquel funcionario  el pa
pel sellado que al efecto se necesite ; en tend iéndose esto 
so lam ente cuando  el o to rgam ien to  se verifique en A lm a
dén , pues en esta  corte  se rán  todos los gastos de cuen ta  
del rem a tan te .

60. Si el a sen tista  no p re sen ta ra  la  com petente escri
tu ra  de fianza d en tro  del plazo que le señale la S u p e r
in ten d en c ia , se le re te n d rá  cl depósito previo y se d a rá  
por rescindido el co n tra to  á perju icio  del m ism o , qu e
dando sujeto  adem ás á lo que prev iene el art. 5.ü del 
R eal decreto  de 37 de F eb re ro  de 1863.

61. E n  el caso de que el a sen tista  no cum pliera  de
b idam en te  su obligación ó faltase á  ̂ cualqu iera  de las 
condiciones estipu ladas, p odrá  la H acienda llen a r el se r
vicio por otro m edio , dándole  aviso p rév io , y siendo de 
cu en ta  de aquel el exceso de gasto y adem ás el pago de 
u n a  m u lta  de 1 á 60 escudos.

63. L a responsab ilidad  del asen tis ta  se exig irá por la 
v ia g u b e rn a tiv a  sobre sus b ienes y f ian z as , actuándose 
su m ariam en te  por el medio de aprem io y proced im ien
to ad m in istra tiv o  de que tra ta n  los a rtícu los 44 y 13 de 
la  ley de C ontabilidad de 30 do F eb re ro  de 1860, con 
en te ra  sujeción  á lo d ispuesto  en la m ism a , y la re n u n 
cia abso lu ta  de todos los fueros y privilegios p a rticu la 
re s ,  conform e al a rt. 3.° de la R eal in stru cc ió n  de lo  do 
Setiem bre  de 1863; ap licándose los p roductos de la eje
cución , en todo ó en  p a r te , á  resarc ir á  la  H acienda

pública los perjuicios que la cause la falta  de cum pli
m iento del a se n tis ta , de quien se h a rán  efectivos con 
sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del R eal decreto de 
37 de Febrero  de 1863.

Madrid 13 de Mayo de 1866. =  E l D irector general, 
Ju an  González Alonso.

Modelo de proposición.

E n te rad o  el qu e  suscribe del pliego de condiciones 
para co n tra ta r  el servicio del hospital de m ineros y m i
litares de las m inas de A lm adén co rrespondien te  al año 
económ ico de 1866 á 1867, se com prom ete á cum plirlas 
y á realizar el m ism o al precio d e  e sc u d o s . . .  m i
lésim as por cada estancia  que causen los enferm os, sean 
de la clase que fueren  (expresado por letra).

(Domicilio , fecha y firma.)

El dia 30 do o a il lo  próximo, a la u n a  , se celebrará  
subasta  pública doble sim ultánea en las m inas de A lm a
dén an te  el S up erin ten d en te  de afincl establecim iento, 
y en C iudad-R eal an te  el G obernador de la provincia, 
para  co n tra ta r  el surtido  de 13.876 hecto litros (36.000 
fanegas) de a ren a  parda que se han  calculado necesarios 
para  el servicio de las referidas m inas d u ra n te  el año 
económ ico de 1866 á 67, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla .de  m anifiesto en esta  Dirección 
general y en los puntos de subasta.

El precio m áxim o admisible fijado por R eal orden de 
33 de A bril últim o para  dicha adquisición es el de 336 
m ilésim as de escudo por hecto litro  de a ren a  que se re
ciba en alm acenes.

Las lianzas que se exigen son: 300 escudos pa ra  h a 
cer proposic ión , y 600 p*ara g a ran tía  del  ̂con tra to , en 
m etálico ó sus equivalentes en efectos públicos ó fincas, 
con arreglo  á las condiciones 6.a y 13 del pliego.

L as proposiciones se a rreg larán  al sigu ien te

Modelo.'
E n te rad o  el que suscribe del pliego de condiciones 

pa ra  c o n tra ta r  el sum in istro  de 13.876 hec to litro s  de 
a ren a  pa rd a  á  las m inas de A lm adén c o r re s p o n d ie n te ^  
año económ ico de 1866 á 67, so com prom ete  á c u m p lir
las y á realizar el m ismo al precio d e    m ilésim as
de escudo por h ec to litro  (expresado por letra).

(F echa, firm a y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su  conocim iento .
M adrid 13 de Mayo de 1866.=E1 D irecto r general, 

Ju a n  González Alonso.

Dirección general de Rentas Estancad as 
y  Loterías.

N oticia de los pueblos y  A dm inistraciones donde lian 
cabido los 39 prem ios mayores de los 600 que com
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
' n ú m e r o s . Escudos. a d m i n i s t r a c i o n e s .

6.868 13O;ÓO0 Madrid.
4*8.83 60.000 Idem .
1.733 33.000 Idem .

934 30.000 Sevilla.
7.478 10.000 M adrid.
6.786 3.000 Idem .
6.364 3.000 Idem.
9.319 3.000 Idem.
1.466 3.0Q0 A ran d a  de Duero.
3.943- 3.000 V alencia.
7.398 3.000 Málaga.
3.916 3.000 Lorca.
3.439 3.000 V egcr de la  F ro n te ra .
3.839 3.000 ' M urcia.
6.347 3.000 Jerez do la  F ro n te ra .
1.969 3.000 Cádiz. *
3.601 3.000 Valladolid.
3.378 3.000 Cádiz.
3.464 3.000 Madrid.
9.091 3.000 Bilbao.
8.741 3.000 Soria.

448 3.000 Badajoz.
10.068 3.000 B arcelona.

6.033 3.000 M adrid.
6.437 3.000 Idem .

11.740 3.000 Cáceres.
6.966 3.000 M adrid.
9.787 3.000 . V alencia.
3.199 3.000 M adrid.

E n  los sorteos celebrados en este dia, con arreg lo  á lo 
dispuesto  en R eal orden de 19 de Feb re ro  de 1863, p a ra  
la ad jud icación  del prem io de 369 escudos concedido á 
las h u é rfan as  de m ilita re s , M ilicianos N acionales y p a 
trio tas, y  los cinco de 60 escudos cada uno  asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta  c o r te , h a n  salido agrac iadas las s ig u ie n te s :

H uérfana.
D oña A n to n ia  C oreóles, h ija  de D. José M aría , S u b 

ten ien te  do la Milicia Nao onal del d istrito  de A lcaráz, 
m uerto  en el cam po del honor.

Doncellas.
M aría E n c in as  y Sánchez de Pab lo , del Hospicio. 
M aría Concepción B otin  y M oreno de R am ón , da id. 
P e tro n ila  S erran o  y Dom ingo do Nem esio, de id. 
M aría N ieves C ayerno y U rosa do M a n u e l, do id. 
Isido ra  P an d o  de Pedro , del Colegio de la Paz. 
M adrid 4 de Mayo de 4863 .=M artinez .

Administración general 
de la Real Gasa y  Patrimonio.

Con a rreg lo  á lo dispuesto por la ley de. 13 do Mayo 
del año próxim o pasado sobre el P a tr im o n io  R eal y al 
reg lam en to  form ado p a ra  su ejecución en la p a rte  re la 
tiva  ú la  enajenación  de bienes del m ism o , se vende en 
pública  su b asta  po r la can tidad  de 6.463 escudos 70 m i
lésim as u n  trozo de t ie r r a , llam ado P ical de los C aña
r e s , sito en el térm in o  de P a n  to ja , p e rten ec ien te  á  la  
R eal A cequia  de J a ra m a , que com prende 16 h e c tá re a s  
93 áreas y 60 cen tiáreas de superficie.

E l rem ate  se verificará  el dia 16 de Ju n io  próx im o, 
á la  u n a  de la t a r d e , en la S ecre ta ría  de esta  A d m in is
trac ió n  genera l y  en la p a trim on ia l de la  re ferida  R eal 
A cequia establecida en V aldem oro , en cuyos p u n to s  se 
ha llan  de m anifiesto  las condiciones bajo las cuales h a  
de h acerse  la  adjudicación.

Palacio  10 de Mayo de 1866.=E 1 S e c re ta r io , F e r 
nan d o  C os-G ayon. 6400—3

Con arreg lo  á lo d ispuesto por la  ley  de !3  de Mayo 
del año próxim o pasado sobre el P a trim o n io  R eal y al 
reg lam en to  form ado p ara  su  ejecución en la  p a rte  re la 
tiva  á la  enajenación  de b ienes del m ism o , se vende en 
pública  su b asta  por la can tidad  de 3.634 escudos 110 
m ilésim as u n  trozo do tie r ra , llam ado P ica l de la  C aña
d a , sito en el térm ino  de P a n to ja , p e rten ec ien te  á  la  
R eal A cequia de Ja ra m a , que com prende 11 h ec tá reas  
36 áreas y 60 cen tiáreas de superficie.

E l rem ate  se verificará  el d ia 16 de Ju n io  p róx im o, 
ú l a u n a  y  inedia de la ta rd e , en la  S ecre ta ría  de esta  
A dm in istrac ión  general y en la  p a trim o n ia l de la  re fe
rida  R eal A cequia establecida en V aldem oro , en cuyos 
pu n to s se h a llan  de m anifiesto  las condiciones bajo las 
cuales h a  de h acerse  la  adjudicación.

Palacio  10 de Mayo de 1866.—E l Secretario  , F e r 
n ando  C os-G ayon. __________ 6399—3

Gobierno de la provincia de Burgos.
So h a lla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n ta m ie n to  del 

pueblo de V illalioz, do tada con el sueldo a n u a l de 
3.600 rs. p roceden tes de los ing resos del p resu p u esto  
m unicipal. -

L as personas que asp iren  á d icha  p laz a , adem ás de 
la  capacidad n ecesa ria , ten d rán  36 años cum plidos ai 
ten o r de lo que d isponen las R eales ó rdenes de 34 de 
Ju n io  de 1861 y 18 de F eb re ro  cle 1866 , y  p re sen ta rán  
sus respectivas solicitudes deb idam ente  d o cu m en tadas 
al A lcalde P re sid en te  de d icha m un ic ip a lid ad  d en tro  de 
30 d ias , contados desde la fecha de este an u n cio ; en la 
in te ligencia  de que la provisión de d icha  plaza se efec
tu a rá  con p lena su jeción al a rt. 79 de la ley  m unicipal, 
y  ten iendo  en cu en ta  lo que dispone el R eal decreto  de 
19 de O ctubre de 1863 y R eal o rden de 31 del m ism o 
m es de 1868 expedida por el M inisterio de G racia y  Ju s 
ticia.

B úrgos 19 de A bril de 1866.=E 1 G o b e rn ad o r, V i
cente Lozana. ______  9386—3

Gobierno de la provincia de Logroño.
L a S ecretaría  del A y u n tam ien to  de V e n tro sa , do ta

da con 300 escudos an u a les , se ha lla  vacan te  por falle
cim iento del que la desem peñaba.

Lo que se an u n cia  en el p resen te  periódico pa ra  que 
los asp iran tes  puedan  d irig ir sus solicitudes d o cum en
tadas al A lcalde de dicho pueblo en el término_ do u n  
m es , contado desde la inserción  de este an u n cio  en la 
G a c e t a  d e * M a d r i d  , siendo proferidos los que re ú n an  
los requ isitos m arcados en el R eal decreto  de 19 de Oc
tub re  de 1868.

Logroño 33 de A bril de 18 6 6 .= A n to n io  Qucvedo.
G3Ü-Í—i

Gobierno de la provincia de Sevilla.
A d m in istra c ió n  lo ca l. - N egociado  S . ”—  A y im ta m ien lo s.

L a S ecre ta ría  del A yu n tam ien to  de C o n s t a n t i n o . ,  do
tada  con el sueldo an u al do 880 escudos , se n a d a  va 
cante. , ,

Los que deseen ob tenerla  d irig irán  sus sMku uc ^  c <-■ 
cumenúadns al A lcalde de dicho pueblo en e l  tenTl 1 
un m es, á co n ta r desde la p rim era  inserción ce e s u  
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  advirüc iioosc  que pu ia  
su previsión, so ten d rán  p resen tes las p rescripc iones^ . 
l a  ley de 8 de E nero  do 4 8 4 3 ,  r e g l a m e n t o  de 1 jm e  o c  
tiem bre del m ism o a ñ o , R eal decreto  de ib  do i . o..- 
de 1863 y R eal órden de 18 de F eb re ro  de Ibob.

Sevilla 9 de Mayo de 48Ó 0.=Joaquin  de 1 cralta .
63o / — 1

Gobierno de la provincia d-0 Valencia.
Se h a lla  v acan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  de 

Cortes de P a llá s , dotada con el sueldo an u al do 300 es
cudos pagados de ios fondos m unicipales. ..

Los que deseen ob ten erla  acu d irán  al A lcalde de ni
cho pueblo por m edio de solicitudes d o cu m en tadas d en 
tro do 30 d ias , contados desde la publicación  de este 
anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

V alencia 3 de Mayo de 4 8 6 6 .= C ásto r Ibañez de A l- 
decoa. 6 3 6 8 - 3

Alcaldía constitucional de Abertura, 
provincia de Cáceres.

Desde el d ia 34 de Ju n io  próxim o queda  v acan te  la  
plaza de M édico-cirujano de te rce ra  clase de esta  pobla
ción , c reada con aprobación  del Sr. G obernador de la 
p ro v in c ia  en el año an te rio r.

Su dotación  consiste en 300 escudos po r la  a s is ten 
cia de 70 vecinos pobres y las igualas que pueda  liácer 
el P ro feso r con 360 vecinos que no son pobres.

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus solicitudes al P re s i
den te  del A y u n tam ien to  en el térm ino  de 30 d ias , con
tados desde la  in serción  de este an u n cio  en el B oletín  
oficial de la p rov incia  y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , h a 
ciéndose su  provisión conform e al reg lam en to  de 9 de 
N oviem bre de 1864.

A b e rtu ra  3 de Mayo de 4 8 0 6 .= F ran c isco  Pacheco .
6386

Alcaldía constitucional del Burgo.

D. M anuel Gómez H idalgo , A lcalde co n stituc ional 
de esta  v illa  del B urgo . t ,

Hago saber que po r ren u n c ia  del que la  serv ia  se h a 
lla  v acan te  la  S ecre taría  de este A y u n ta m ie n to , do tada 
con 600 escudos an u a le s , pagados po r tr im estres  venci
dos de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes  que re ú n a n  las condiciones m arcad as 
por la  ley  p a ra  poder ob ten er aquel destino  d irig irán  sus 
solicitudes docum en tadas á  esta  A lcald ía en  el térm ino  
de 30 d ias , que se c o n ta rán  desde la  fecha de la  in se r
ción del p resen te  an u n cio  en el B oletín  oficial de la p ro 
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

B urgo  44 de A bril de 4866 .— M anuel Gómez. =  P o r  
su  m andado  , E v aris to  G ran ad o s , S ec re ta rio  in te rin o .

6369— 4

Alcaldía constitucional de Peal de Becerro.
D. Ju a n  M aría A lca lá , A lcalde co n stitu c io n a l in te r i 

no de esta  villa.
Hago saber que el A y u n tam ien to  que p re s id o , en 

sesión o rd in aria  de 36 de Marzo últim o, acordó a n u n c ia r  
la  vacan te  de la  S ec re ta ría  del m ism o por re n u n c ia  del 
que la d e se m p e ñ ab a ; señalando  el térm in o  de 30 dias, 
que se co n ta rán  desde que el p resen te  aparezca po r te r
cera  vez in se rto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p ara  q u e d e n -  
tro  del cual p uedan  los a sp iran tes  p re sen ta r  sus solici
tudes d o c u m e n tad a s; ad v irtiendo  que la dotación a n u a l 
consiste en 460 e sc u d o s , abonados del p resupuesto  |m u -  
nicipal.

P ea l de B ecerro  3 de A bril de 4 8 6 6 .= Ju a n  M aría Al- 
ca lá .= G reg o rio  R uiz  T iscar, S ec retario  in te rin o .

___________________ 6 3 6 0 -1

•Alcaldía constitucional de Vlllajoyosa.
D. L u is  L lo re t Perez, Abogado, A lcalde constituc io 

nal de la  v illa  de Villa.joyosa, p rov incia  de A licante.
Hago saber que el A y u n tam ien to  de m i p residenc ia  

en sesión de 36 de los co rrien tes  h a  acordado  a n u n c ia r  
de nuevo  la .vacan te  de la  S ecre taría  de la m ism a co r
poración , que se h a lla  do tada con 700 escudos an u a les  
pagados de fondos m unicipales, en el B oletin  oficial de 
la  p rov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , según  lo d ispuesto  en 
el a rt. 3.° del R eal decreto  de 49 de O ctubre de 4863; 
p a ra  que los a sp iran tes  p resen ten  sus so licitudes en 
esta  A lcald ía  d en tro  del im prorogable  té rm in o  de u n  
m es, á co n ta r desde la p rim era  inserción  del p resen te  
edicto en los referidos periódicos oficiales.

Villa-joyosa 39 de A bril de 4 8 6 6 .= L u is  L loret.
6 3 6 9 - 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l de Com ercio de M ad rid '.— E n  cum plim iento  de 

lo m andado  p o r  el m ism o en  p ro v id en c ia  fecha 8 del co r
rien te  se sacan  á pública  subasta  d ife ren tes  m u e b le s , c o 
mo s o n : sillones, bu rac as , m e sa s , e spe jo s , co lg ad u ras, a l
fo m b ras , a r a ñ a ,  lá m p a ra , a rm ario s  y  dem ás que con to 
da m inuciosidad  ap arecen  deta llados en la tasación  p rac ticad a , 
y  existen  depositados en  la Sociedad B anco P en in su la r H ipo te
cario  , sita en  la calle de T ru jillos, núm . 2, cuarto  bajo ; cuyos 
m uebles ap arecen  tasados con la deb ida  separac ión  en la sum a 
d e 1-1.341 rs., y  p a ra  su rem ate  se ha  señalado  el dia 22 del co r
rien te , y  h o ra  de la  una y  m edia de su t a r d e , en  la sala de au 
diencias del re fe rid o  T rib u n a l, p lazuela de  la A duana vieja, n ú 
m ero  2, piso p r in c ip a l , en  donde  se ad m itirán  las p o s tu ra s  que  
se hagan  s iem pre  que cu b ran  las tre s  cu arta s  p a rte s  de su  ta sa 
ción. 6405

P o r p rov idenc ia  del Sr. D. Is id ro  Góm ez M arzo, Ju ez  togado 
de p rim era  instancia  del d is trito  de la Inc lusa  de esta c o r t e , se 
sacan de nuevo  á la ven ta  oa púb lica  subasta , p o r  falta  de p o s
to r  en  las a n te rio re s , siete b e rlin as  y  un  c a rro  fú n e b re , re ta 
sadas en 20.600 r s . ; 14 caballos en 13.000 rs .; seis guarn iciones 
de lim o n e ra , tre s  de  tro n co  y  co rrea je  suelto  en  1.000 rs. Se ha 
señalado p a ra  el rem ate  el jueves 17 del co rrien te  , y  ho ra  de la 
u n a , en  este Juzg ad o , calle de la Union, núm . 6 , piso bajo, s ir
v iendo  de tipo  e¡ im porte  de d ichas re ta sas  p o r p e rte n e ce r á 
m enores los bienes subastados. E l ex p ed ien te  está  de  m anifiesto 
en la E sc rib an ía  a c tu a r ía , calle del A ren a l, núm . 11, cuarto  te r 
c ero , y  se anuncia  llam ando lid iad o re s .

M adrid  9 de M ayo de 1866.— E l E sc rib a n o , p o r  ausencia  de 
D. Rafaél de  G asas, M anuel A. Diez. 6411

E n  v ir tu d  de  p rov id en c ia  del Sr. D. F ranc isco  Soler y  Perez, 
M agistrado de A udiencia de fu e ra  de esta  co rte  y  Juez de p ri
m era  in stancia  del d is trito  del C en tro  de la  m ism a, re fre n d a d a  
p o r el E sc rib an o  D. V enancio  de O rche y  p a ra  pago de un a c re e 
d o r  se saca á la v en ta  en  p úb lica  su b as ta  una  casa sita en  la 
c iudad  de C arm ona y  su calle de la C árcel, seña lada  con el n ú 
m ero  7, la cual consta  de una superfic ie  de  468 m etros 36 cen tí
m etro s cu ad rad o s  y  ha sido ta sad a  en  la ca n tid ad  de 2 .872escu- 
dos 832 m ilésim as, p a ra  cuyo rem ate  se ha  seña lado  la h o ra  de 
la una  de la ta rd e  del dia 16 del p róx im o  mes de Jun io  en el lo 
cal de aud iencia  del re fe rido  Ju zg a d o , sito en  el piso bajo de la 
te rrito ria l, fren te  á Santa C ru z ; y  en el de la c iu d ad  ele C ar- 
m ona.

M adrid  11 de M ayo de 1866 .= O rc lie . 6404

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ñ  Sr. Juez  de p rim era  instancia  
del d istrito  del Congreso de esta  c o r te ,  re fren d a d o  del in f ra s 
crito  E scribano , se v en d en  en  púb lica  subasta  vario s  m uebles 
tasados en la c an tid ad  de 5.396 rs ., p a ra  cuyo  rem ate  se ha  se 
ñ alado  el d ia 24 del co rr ie n te , á las once de su m añana, en  la 
audiencia  de S. S., sita en el piso bajo de la T e rr ito ria l, fren te  á 
Santa C ruz; ad v irtien d o  que las pe rsonas  que tra te n  de in te re 
sarse  en la subasta  p o d rá n  v e r  dichos efectos en C ham berí, ca 
le de A rango, núm . 11 duplicado, hab itación  de D. V íc to r C om - 
b y , depositario  de los mismos.

M adrid  12 de M ayo de 1-866.= J u a n  M anuel A guado.
6403

D. José  M aría A rribas  y  C elada , E sc rib an o  de actuac iones 
del Juzgado de p rim era  in stancia  del p a rtid o  de Tam ajon.

D oy fe que en este Juzgado y  p o r mi testim onio  se ha segui
do exped ien te  de ju risd icc ión  v o lu n ta r ia , incoada p o r D. E lias 
N uñez M en d ie ta , A bogado y  vecino  de M ad rid , so b re  que se 
elevase  á e sc ritu ra  púb lica  la cédu la  te stam en ta ria , o to rgada  
p o r el P resb íte ro  D. M anuel Jim énez, ó se aco rdase  en  v ista  de  
la m ism a lo que s i  tuviese  p o r conven ien te  ; en  cuyo ex p ed ien 
te  se ha d ic tado  el siguiente

Auto en  v ista .— h n  la villa de Tam ajon, á 16 de  M arzo de 
1866, el Sr. D. Quintín A zaña. Juez de p rim era  in stancia  de la 
m ism a y  su p a r tid o , v isto  este exped ien to  de  D. E lias N uñez 
M endieta, A bogado, vecino de  M adrid, y

R esultando que el exp resado  D. Elias N uñez p re sen tó  e sc r i
to con la cédula  testam en taria  que o to rg a ra  en V aldepeñas de 
la S ierra, de la com prensión  de este p a rtid o  ju d ic ia l , el T en ien 
te cu ra  de la Iglesia p a rro q u ia l de aquella villa D. M anuel J i 
m énez, ̂ n a tu ra l de  Sahagun, p ro v in c ia  de  L eón, fechada cu 
7 de N oviem bre de 1865, acom pañando  v a ria s  c ar ta s  que le 
d irig iera  D. F e rn an d o  L atierro , C ura  p rop io  de A lped re te  de  
la S ierra, quien  le hizo e n tr e g a d o  dicha céd u la , dondn e n 
tre  o tro s , a p arecen  nom b rad o s  a lbaceas te stam en ta rio s  del 
Don M anuel Jim énez los re feridos  D. Elias y  D. F e rn an d o , 
a com pañando  asim ism o una  copia de  esa cédu la  e x p ed i
da p o r Jo rg e  Somolinos, la p a rtid a  de defunción  del re fe rido  
Sr. Jim énez, que recibió de m ano de su c riad a  Isabel H erre ro , 
y  un recibo  (pie le E n treg ó  el D. F e rn an d o  fecha 9 de Ju lio  de 
1865, firm ado p o r D. B aldom cro M oreno, en  M a d rid , en el cual 
declara  este h a b e r  recib ido  de I). M anuel J im énez  una c a rta  de 
pago de 36.000 rs. vn., im puestos en la Caja g eneral de D epósi
tos, y ven ced era  en 24 del ex p resad o  N ov iem bre , con lo dem ás 
que expresa , y  cuyo objeto del Sr. N uñez, según afirm a , no es 
o tro  que como acto de ju risd icc ión  v o lun taria  p re se n ta r  al T ri
bunal esa cédula, sin p re juzgar la cuestión  de su validez ó nuli

dad con los docum entos de q íis  hace e x p re s ió n , p a ra  que con 
audiemiiíi d.'.l P ro m o to r fiscal se a cu e rd o  lo p ro ced en te  e n ju s t i-
cia, folios 1.a al 17: . v  r . V i _

R esultando que se aco rd ó  la rnlifi ación dé D. L1 ̂  ^u n ez  
M endieta en su escrito  de 5 do F eb rero  a n te r io r , B  que tuvo 
efecto a co rd án d o se  luego el exam en  con citación  del * rom otor 
fiscal de los testigos que íigu aii como tales en la cédula que 
aquel p re s e n ta ra ; seña lándose  rúa pm-a re c ib ir  las declaracio
nes • que en el designado ■ om parecieron  D. I o rnando  Latierro, 
i ) ^ jú r , c Som olinos,'"B uenaventura C o b erte ra  Lucio C obertera 
v T p f ih '^ ü  M artin , testigos de la citada cédu la  del Presb ítero  
h  \ y , ; ‘ I !¡mP- e z ,  T en ien te  cu ra  de V a ld ep eñ as, apareciendo 
Ú -r  oÚ  G  ú n d o  cs L u r . ,  vecino de A lp e d re te ,  y  los otros 
c u Ú o  vecino '  cL V aldepeñas', a seg u ran d o  los cinco bajo de ju -  
f  iÚ Ó Ú h a 'b e r  oido d e  boca dol í>. á Jn n 'H  Jim énez, en un solo 
a ñ o  V  estando  en su en te ro  -/«cabal ju 'm o , cu an to  se consigna 
én la e x p re sad a  cedida, reconociendo  p o r ^ ue
c da uno e s tam p era  en la m ism a ; adem as Ü. L  inanclo el con- 
lo- do Ú  las c a r h s  que  (.Unció á D. E lias A unez anunciándole 
Ó s b Ú d e q u e  se t r a ta ,  y 'S o m o lin o s , S ec re ta rio  que es del 
V 7 m fio ValdCDCñas, la conia que puso y  firmó a ín s- A vim lam icnii, la I _ * r\n o  M'uniM lim cncz
tan cía fie Isabel M eija ro , c riad a  que fue de D. M an u a  Jiménez,

folios !7 vuelto  al 29: . .. p  M anuel Jim énez ordenó y
hesu !lando  q u e  d  P^esbi e ro  lQS tc , t¡?os cmlnoiadoS|

dcciai'o en su mrnda ciLp’  ̂ * 4, r;pa ''se  ^u en tie rro  v
después de la fo rm a en  que h a b w O ■ v ¡00 do M adrid,
núm ero  ríe misas, que D. b a .d o  ne  o n io ixno  o ,
le es en d e b e r  varia can tid ad  de d in e r o . la ^ q  £  •, « .ornan 
si falleciese, sus a lb a ce a s , y d is tr ib u y a n  b p b P g r  
de » lh  n a ra  los conven tos de religiosas mas p ^ m e s  que n a ja  y 
la J  - I  Ú c t  a p a rle  la in v ie rtan  en  sufragios p o r su  atina y  la 
de <ms d ifun tos p o d re s : d eclaró  tam b ién  que los re n te ro s  do la 
capellán a que le p e rten ece  en derech o  le p o r p a r 
te d el m olino n u ev e  años a razón  de -r2 fanegas de t u ? o Cc.aa 
uno, y  los de las tie rra s  dos años á \  2
las cuales co b ra rá n  y  perc ib  ra n ,  fu falItc*ese, ^  herm aM S 
M elchor* y  P e tra  J im én ez , vecinas de ^ h a ^ u n ,  p io v m c ia  do 
León p a rtién d o lo  por iguales p a r le s :  m ando  a su c riad a  Isabel 
H e rre ro  en recom pensa  de so ldadas y  u0? OSD°ev ^ e1nte F er_ 
rea les, adem ás 147 que p e rc ib irá  ele m ano d e  D -V íc e m e  e 
n an d ez , C ura de  X avalafuen te , y  88 del nm e  al hecho p o r 
L eandro  Sanz , de  la m ism a población  cu y as  sum as ... es e de 
b e r d icho Sr. D. V icen te; y  de  D Isido ro  ve a z 7 ® ^ °  s i  
V aldem anco , SS rs. que  tam b ién  le e s  en d e b e t ; d t c L ia n d j■ s 
entregue, á su fa llecim ientu á d icha  Isabel .to d o X lo s n13 1Ú n d o  
enseres  que re su lten  en  su casa de su P e ^ e n e n c ia , n o m b ran d o  
p o r sus a lbaceas y  te stam en ta rio s  a D. ^ n a n n e i  L a t ^ r o  Cu:ra 
p árroco  de á ln e d re le ;  D. E lias ísu iic z , D. Paulo  P o tcnciano  y 
1). B u en av en tu ra  C o b erte ra , este sac ris tá n  de  ia[ p a rro q u ia ^ d e  
V aldepeñas  , el D. E lias y D, Pab lo  vecinos d e  M aarid  el p n -  
m ero v ive calle M ayor, núm . 31 y  el segundo es C apellán  de 
A ntonio  d&i P r a d o , folios 5, 6 y  v u e lto :

R esu ltando  que pasadas  las d iligencias al P rom oto i fiscal que 
estuvo p re sen te  al d e c la ra r  los testigos de la cédu la  de  ü .  Ma
nuel Jim énez, dice que no resu ltan d o  o to rgada  con todos los re 
quisitos que la ley  p re v ie n e  p a ra  los testam en tos  n u n cu p a tiv o s  
p o r no h ab erse  verificado an te  el núm ero  de testigos de la mio
ma v ec indad  que lo e ra  el te stad o r puesto que D. F e m a p d o  
L atierro  y Langa es vecino de A lp ed re te , com o G ura P a r  roe 
de dicho p u eb lo , c ree  que el Juzgado  debe d e c la ra r  la n 
de la m encionada cédu la  y  d ec la ra r  p o r  lo tan to  el ab m testa to

m ejor p re v e e r  so aco rd ó  se hiciese 
co n sta r el núm ero  de vecinos de que se com pone la M lla^de 
V aldepeñas dé la S ie rra , y ap arec e  del ^ fo r m e  d e lfj0eoz de paz 
dp la misma D Ju an  Jo sé  H e rre ra , que es de 172, tolio 32. 

C o nside rando  que  si alguno o rd e n a re  su testám enle» u o tra
p o strim era  v o lu n ta d , com o a q u íh á  1 ú  m in o s  cinco
bíico, d eb en  s e r  p resen tes  á v e r  lo Cl!orDa r  a lo m eno !3 <;m co
testigos vecinos del luga r d o n d e  el cestameu.- :pnpY ’ipV a * 
ra  lugar d onde  los p u d ie ra  h aber, según asi lo p i o Y ) • *
título 1S, lib ro  10 de la N ovísim a R ecopilación  v n iMTW

C onsiderando  que la cédu la  en que se co n síg n a la  a 
ta d  de D. M anuel J im énez carece  de las so lem nidades ne^esa  
rias de testigos p a ra  los testam en tos n u o cu p aü v o s, to d a  fi 
uno de 1 s cinco que in te rv in ie ro n  no  es vecino  de V a ld ep eñ a s  
de la S ierra, como d e b ie ra  á su validez, puesto  q u e  h a y  172 

- Visto lo expuesto  p o r  el P ro m o to r fiscal, S. S p o r  an te  im  el 
E scribano  dijo que debia  d e c la ra r  y  d ec lara  nu la  de n in g ú n ^  a - 
lo r ni efecto la cédu la  m em orada  del P resb íte ro  D. M anuel J i
m énez. p o r no h a b e r  in te rv en id o  las so lem nidades ex trín seca s  
de testigos en el n úm ero  que p rev ien e  la ley  reco p ila d a  que se 
ha citado, y  m a n d a r y m an d a  se haga sab e r este  p ro v e íd o  a los 
a lbaceas nom b rad o s p o r  el D. M anuel J im é n ez , y  a sus n o rm a
nas Me1 chora  v  P e tra  lib rán d o se  al efecto los co rre sp o n d ien tes  
e x h o r to s á  los Sres. Ju ec e s , D ecano de los de  p rim e ra  in s tan c ia  
de M adrid  y  al de S a h a g u n , ex tensivo  el p rim ero  a que se re 
qu iera  á D, B aldom ero M oreno ponga á disposi ion  de aquel 
Juzgado p a ra  que lo rem ita  á este los ré d ito s  v encidos  que  de 
b ie ra  al D. M anuel J im énez , in se rtá n d o se  en  el ex h o rto  cop ia  
testim onial del recibo  folio 10; y  al^segundo p a ra  que  se po n g an  
en  secu ra  custod ia  p o r ah o ra  los b ienes que se conociesen  cíe la 
p e rten en cia  del rep e tid o  P resb  te ro  D. M anuel J im é n e z , d e sp a 
cho al Juez  de paz de V aldepeñas p a ra  que e jecute lo m ism o y; 
haga co m p arece r en  este  Juzgado  á B u en av en tu ra  C o b e i te ia  a  
lo aco rdado , com o uno de los a lbaceas, y  ó rd e n  al Juez  de p s z  
de A lped re te  pa ra  que req u ie ra  de  com parecencia  á D. F e rn a n 
do L a tie rro  al m ism o fin ; y  p a ra  que llegue á no tic ia  de Isabel 
H erre ro , cuyo p a ra d e ro  se ignora , y  dem ás in te resados  a que se 
refiere  la cédula, póngase  testim onio de este  p ro v e íd o  en el Bo
letín o f e  i al de la p ro v in c ia  y  G a c k ta  de' G obierno, y  t ra s c u r r i 
do que sea el té rm ino  de la ley  p a ra  su e jecu to ria , trá ig ase  el
ex ped ien te  p a ra  p ro v ee r. ...............

Así p o r este su auto, con vista de las diligencias p rac ticadas, 
d ich  i Sr. Juez  lo p ro v e y ó , m andó  y  firm a , d o y  fe .= Q u in tin  
A z añ a .= Jo sé  M aría A rrib as . .

C oncuerda  el auto en v ista  in serto  con su orig inal o b ra n te  
en el exped ien te  de su re fe re n c ia , de que do y  fe y  á que m e 
rem ito .

Y p a ra  que conste  é in s e r ta r  en  la G a c e t a  del G obierno, en  
cum plim iento de  lo m an d ad o , pongo el p re sen te  testim onio  que 
firmo en  T am ajon á 23 de M arzo de f865.—J;.se M aria A rribas .

E n  la v illa  y  co rte  de M ad r id , á 9 de  M ayo de 1866.
V ista la c iernanía  civil o rd  ca ria  seg u id a_e n tre  p a r te s ,  de la  

una com o d em an d an te  el P ro cu rad o r D. Félix T a rre ro ; en  nom 
b re  cleD . F e rn an d o  F ern an d ez  de P r a d o , vecino de la mism a, 
y  de la o tra , como d em an d ad a  D oña D olores V illar ele S a lam an 
ca, de la m ism a v ecindad , y  p o r ausencia  y  reb e ld ía  los e s tra 
dos del T rib u n a l so b re  devo luc ión  de un  p iano  y pago  d e s ú s  
alqu ile res: _

R esultando que en 23 de N oviem bre  de 1865 el d e m an d an te  
D. F ern an d o  F ern an d ez  de P rad o , vecino  de esta  corte, dio en 
a rre n d a m ien to  un p iano el i su p ro p ied ad  c m cl n ú m ero  565, á 
la d em a n d ad a  Doña D olores V illar de Salam anca, p o r p rec io  de  
70 rs. m ensuales:

R esultando que en el co n tra to  c e le b ra d o , y  que consta  en e! 
do cu m en to , folio 6, se pactó  que el pago de  las m ensualidades 
habia  de se r an tic ip ad o , q u ed an d o  á cargo  del a r re n d a ta r io  el 
pago de la p rim era  conducción  del p ia n o : que  este p o d ria  se r 
recogido p o r  el dueño cuando  tuv iese  p o r  co n v en ien te  , siendo 
adem ás de cuen ta  de d icho a rre n d a ta r io  las ro tu ra s  y  d e sp e r
fectos de  dicho in s trum en to  s iem pre  que no p ro v in iese n  de d e 
fecto  de su co n strucion  :

R esu ltando  que la D oña D olores V illa r, á p e sa r  de las rec la 
m aciones que el d em an d an te  la tiene hecha  so b re  los alqu ileres 
devengados y  el im porte  de la c o n d u cc ió n , n ad a  ha satisfecho, 
desatend iendo  adem ás la  rec lam ación  re la tiv a  á devo lución  del 
in s tru m e n to :

R esultando que el d em an d an te  en v irtu d  del com portam ien 
to de D oña D o lo re s , y  apoy ad o  en  la eficacia de la obligación 
co n tra id a , y  que  nace del co n tra to  de a rren d am ien to  celeb rado , 
el cual indudab lem en te  p roduce  la de pag ar los a lquileres v e n 
cidos y  la devolución  de la cosa a rre n d a d a  con el abono adem ás 
de los m enoscabos á que da ocasión , form uló la dem an d a  del 
folio 7, p re ten d ie n d o  se condenase á la citada D oña D olores V i
lla r á que devolv iese el piano re fe rid o  en la m ism a fo rm a que 
le fué en tregado  con el abono de desperfec to s á ju s ta  tasación , 
y  á que satisfaga las m ensualidades que se h ay an  d evengado  
hasta  que se verifique la e n treg a  á razón  de 70 rs. m ensuales, con 
las costas ocasionadas :

R esultando que conferido  el oportuno  tra s lad o  de la dem an
da  á la D oña D olores p o r su com parecencia  en el juicio , á p e 
sa r de  su citación y  em plazam iento , p ré v ia  la fo rm alid ad  e s ta 
blecida en  la ley  de E njuiciam iento  c iv il, se declaró  p o r con tes
tada  d icha dem anda  y  segu ir el juicio en  reb e ld ía  p o r  su  con tu
m acia y  ausenc ia : que recib ido  á p ru eb a  en tiem po o p o rtu n o , se 
p rac ticó  la a rticu lad a  p o r  el d e m a n d a n te , c itadas las p a rte s  so  
llam aron  los autos p a ra  sen tenc ia  :

C onsiderando  que el con tra to  en  que ha dem anda  se funda 
se ha lla  suficientem ente justificado en  los té rm inos y  bajo las 
condiciones de que se deja hecha  m ención:

C onsiderando  que la d em a n d ad a  en v ir tu d  de la  obligación 
co n tra id a  y  que nace del con tra to  ex p re sad o  viene obligada efi
cazm ente  ál pago de las c an tidades  d evengadas  p o r razón  da 
a lq u ile r, al im p o rte  de la conducción  y  desperfec to s del in s tru 
m ento  si los tu v ie re :

V ista la ley  1.a, lib ro  10 de la N ovísim a R ecopilación,
Fallo que debo de c o n d en a r  y  condeno  á la ex p re sad a  Doña 

D olores V illar de Salam anca á que en  el té rm ino  de te rce ro  dia 
abone  al d em an d an te  D. F e rn an d o  F e rn a n d ez  y  P rad o  la can ti
d ad  de  387 rs . 36 cén ls. ú que asc ienden  los alqu ileres deven 
gados desd e  el 23 de N ov iem bre  del año últim o hasta  e sta  fecha, 
á los desperfec to s del p iano , si los tuviese, á ju s ta  tasac ión  pe
r ic ia l, y  al im p o rte  de  su conducción ; e n treg án d o se  el referido  
in s tru m en to  al dem an d an te  su dueño  y  al pago de las costas 
p ro ce sad as.

Así p o r esta sen ten c ia , que se p u b lic a rá  d eb idam en te  en 
los periódicos oficiales de esta  corte , s^gun p re v ien e  la ley, de- 
n itivam en te  juzgando  lo p ro n u n c io , m ando  y  f irm o .= Is id ío  Go- 
m ez .= M an u cl A. Diez.
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D. A ntonio F lorencio  de V ild ó so la , Ju ez  de p rim era  instancia 
in te rino  del d is trito  de la P laza de esta c iudad  de Valladolid.

P o r el p re sen te  hago sab e r que en este m i Juzgado y  po r 
testim onio  del E scribano  que re fren d a  se ha p resen tad o  en con
cu rso  v o lu n ta rio  D. C lem ente  R odríguez , confitero y  cerero  de 
esta  vecindad , que  le ha sido adm itido  y  declarado  en p ro v i
dencia  de  14 del co rrien te , y  p o r  lo m ism o se acordó  convocar 
á los a c reed o re s  á su caudal p a ra  ju n ta  general que tend rá  lu
ga r el d ia  13 de Jun io  p róx im o  ven idero ', á cuyo efecto les cita 
en fo rm a p a ra  que co n cu rra n  á  la sala de audiencia de este 
Juzgado, á las diez en  p un to  de su m añ an a  p o r sí ó po r m edio 
de ap o d e rad o , au to rizado  co m p e ten tem en te  á dichos acreedo 
res en la re fe rid a  ju n ta , oou el título de sus c réd ito s ; bajo a p e r
cib im iento  de no se r adm itidos de lo con trario .

D ado en V alladolid  á 2S do A bril de i8G 6.=A ntonio F lo ren 
cio de V ild ó so la .= P o r m an d ad o  S. S., M anuel de Loscertales.
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I). José  E spada  y  N ovoa, Juez  de p rim e ra  in stancia  del dis
trito  de Palacio de esta  co rte .

H ;go sab e r que á petición de la s in d ica tu ra  del com ercio de 
D. V alen tín  G arcía he señalado  el dia 2 de Jun io  p ró x im o , á la 
una de su ta rd e , en  U sala de la aud iencia  de d icho Juzgado, 
s ituada  en el piso bajo de la T e rr ito r ia l, fren te  ú S an ia  Cruz, 
p a ra la  ju n ta  de a c reed o res  á d icho co n cu rso , en la que la s in 
d ica tu ra  p re sen ta rá  la g raduación  de c ré d ito s ; y  con el l in d e  
que co n cu rran  al dia y  hora  seña lados todos los a c reed o re s  a 
c itado concurso  á h ace r las observac iones que estim en  o p o rtu -



lias, so U's ('¡lo po r  oí presente ,  p revin iéndole s  que si no asiste* 
se celoorará  con los que c o n cu r ra n ,  p a rando  á aquellos el p e r 
juicio que haya luyar.

¡>a i.» en Madrid  á 5 de M ayo de 1SGG.— José  P ispada. --Por 
inaihsado de S. , Sant iago Urdíales. (JA07

CORTES.
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  E X C M O . S R .  D U Q U E  D E  LA T O R R E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 44 de Mano 
de 1866. *

So abrió á las dos y cuarto , y lcida ol acta de la an- 
len o r , fue aprobada.

(quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se 
archivasen las siguientes: 1

La que reform a varios artículos do la lev do ¡m pren-
ía vigente. - A

\  ia de ratificación do! tratado de am istad, comercio 
y navegación ajustado entre España y China.

be anuncio quy el Sr. D. Manuel Sánchez Silva in 
gresa na en la sétim a sección.

_ Eue aprobado sin deba te alguno el dictamen de la co
misión de examen de calidades , que habia quedado so- 
1J.rc ¡a 'mesa en la sesión an terio r, relativo á la exposi- 
C1°d  del Sr. Conde de Yillafranqueza.

So recibieron con agrado, y se acordó que se repar
tieran a los Sres. Senadores, 100 ejemplares de la «Me
moria sobre el movimiento de fondos, que realizaron 
los Pasitos del reino en 1863;» ejemplares que rem itía el 
or. D irector general de Administración Ocal del Mims- 
ten  o de la Gobernación.

tf mbie? C0P: a*rail° ’ acordándose que 
dnVn V  únl1 • ? p?? \ ^  ejem plares del tomo tercero

^  los an % u o s reinos de León
H i s t o r i a V> reniltl(ios Por la Real Academia de la

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Silva 
e^o el dictam en de la comisión relativo al proyecto de 

my so ore aprobación de las cuentas generales del E s- 
tacto correspondientes á 1863, y se anunció que se im - 
pnm iria  y rep a rtiría , y so señalarla dia para discutirlo»

O R D E N  D E L  D I A .

Discusión del dictámen acerca del proyecto de- ley fijando 
»«s i ■■creas navales para el año económico de 1866 á 67.

Leyóse dicho d ic tam en , y abierta discusión acerca 
do la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidie
ra  la palabra en co n tra , por lo cual se acordó proceder 
a deliberar por a rtícu lo s , siendo aprobados sin debate
alguno los dos de que constaba el proyecto.

Discusión del dictamen sobre el proyecto de ley modifi
cando vanos artículos de la de Sanidad.

i u Cw °  r \  r ?fendo ü ic tám en , abrióse diseusion acerca 
do a to talidad , que no fué im pugnada por ningún se- 

y i!aü0''- acordándose en su consecuencia proceder 
a deliberar por artículos, y siendo aprobados sin debate 
alguno tos cinco de que so componía el proyecto.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley decla
rando vigente la segunda parte de la ley 33 , tít. 1.°, li

bro 3 de la Novísima Recopilación.
Leído el citado dictámen , se abrió discusión sobre la 

totalidad, y no habiendo ningún Sr. Senador que pidie
ra  la palabra en c o n tra , se acordó proceder á deliberar 
por artículos, habiendo sido aprobados sin debate algu
no los dos de que constaba el proyecto. s

Continuación de-l debate pendiente acerca del dictámen 
rela.ivo al -proyecto de ley sobre aprovechamiento de 

aguas.
Leído el art. 42,, decía lo siguiente : 

m h n -1  nr, ,;i° do, un POdio donde salo un m anantial
f a r  " h o A ñ ' T l f f  m?s 1u.e ,a m itad , la tercera 
y ., , , '; , , . , ' . •■oitidad fraccionaria de sus aguas, el re -
q 'cn 'oo - ? sobl'anie en tra  con las condiciones del a r-
riores 0< P 0 do aprovecham ientos eventuales infe-

Unnndo el dueño de un predio donde sale un m a- 
Ó n n b  n,a 110 aprovecha m ás que una parte frac- 
nona n a  de sus aguas, pero determ inada y constante se
m e f b Cdqr e ®n el?°°,aS de dism inucion ó em pobreci- 

, dbl m anantial continuará usando y aprove
chando la misma cantidad de agua , y que k  iL rm a  
sera en desventaja y perjuicio de los regantes ó 'V sua- 
rios n iien o res, aun cuando realm ente hubiesen adquL  
d e n te s .fe 10 a aprQVechamiento de las aguas e ic e -

tp!daCT ^ ' 'ai0iSe Ieyd Ia siguiente enmienda:
"undo -i'U' ñ f f ñ  se su’I a aool’dar que el párrafo se-
to ^  ’nrn, A b ,  ? pi'oyocto de iey de riegos se redao-tu lili mouo siguiente:

• n i b h f f b ,?1 !id u e ñ o  de u n  p ró d io  d o n d o  s a l° u n  m a -
P n b  f v f i  a 110 a ín’ovocha más que una parte frao- 
onrííf• ! ■'; SUS a? u a s* poro determ inada y constante, 
ó  riof Ó '  ®!J epoesys de disminución ó empobrecim ien- 
b d f i  n i  lan ’, usando y aprovechando la misma can- 
L , . agua, y la m erm a será en desventaja y periu i- 
’L  ] J J  ! j'lPjotcs o usuarios inforiores, aun cuando 
-nfi;, e! ,° ,hubíesen adquirido derecho al aprovecha- 
íniei.io do las aguas excedentes.
, f  «incio del Senado 12 do Mayo de 4866.=M. Ortiz 

ue ¿amiga.
Acto continuo dijo

OEiSifAK: Pido ía palabra.
£  f ^SS2S3SS^te: L a tiene V. S. 
í-í o í. QiLiiy'&'gg: No habiendo habido tiempo para 

redactar en su totalidad el cap. IV  cual conviene, bajo 
q PL q °  Cie conferencia celebrada con varios de los 
ores, bonadores que han hecho observaciones á algunos 
de los artículos de este cap ítu lo , la comisión lo retira  
para  redactarlo de nuevo.

Quedó retirado, leyéndose el art. 44, que decia lo si
guiente:

«Son del dominio público los lagos y lagunas form a
dos por la naturaleza, que ocupan terrenos públicos y 
se alim entan con aguas públicas.

Son propiedad de los particulares , del Estado, ó de 
Jas provincias, los lagos, lagunas y charcas formadas en 
{.crimnos de su respectivo dom inio, así como los situa
dos en terrenos de aprovecham iento comunal pertene
cen a los pueblos respectivos.»

A bierta discusión sobre él, quedó aprobado, sustitu
yendo la palabra «terrenos» á la de «términos,» en v ir
tud  de propuesta del Sr. L u x á n , aceptada por la comi
sión., quedando asimismo aprobado el art. 45 sin debate. 

Leido el 46, decia lo que s ig u e :
«Todo propietario puede abrir librem ente pozos y es

tablecer artificios para elevar aguas dentro de sus fincas, 
aunque con ello resultasen am enguar las aguas de sus 
vecinos. Deberá, sin embargo, guardarse la distancia de 
dos metros entre pozo y pozo dentro de las poblaciones, 
y de 45 m etros en el campo entre la nueva excavación 
y los pozos, estanques, fuentes y acequias perm anentes 
de los vecinos.»

Abierta discusión sobre él, dijo 
El Sr. Conde de G-u e n b u l a x n : Yo creo que seria 

conveniente decir que se podrian abrir pozos á dos me
tros de distancia, siempre que sus fondos queden á n i
vel del inm ediato, para evitar que se establezcan rivali
dad os.

El Sr. OLIVÁN: E n las casas de M adrid, señores,
se abren pozos á menos de un m etro de distancia uno 
de otro, y si el nuevo deja en seco al del vecino , éste 
tiene que ir más abajo, sin que la ley pueda estorbarlo 
en casos de esta naturaleza; más, sin embargo, la comi
sión, para evitar en lo posible abusos, propone en el a r
tículo esa distancia, siendo de 15 m etros en el campo.

Sin más debate quedó aprobado el artículo.
Se leyó el 47, que se hallaba concebido en los té r

minos sigu ien tes:
«La autorización para abrir pozos ordinarios ó norias 

en terrenos públicos se concederá por los Alcaldes de 
los pueblos, en los térm inos que para la construcción de 
cisternas ó al gibes establecen los artículos 34 y 46. El 
que la obtenga adquirirá plena propiedad de las aguas 
que hallare.»

A bierta la discusión sobre él, dijo 
El Sr. O RTIZ  d e  ZÚNIGA: Este artículo, en lo re

lativo al modo do conceder la autorización, tiene rela
ción con el art. 34, retirado en 'v irtud  de algunas obser
vaciones del Sr. Santa C ruz; y yo desearia saber si la 
comisión admitió lo propuesto por este Sr. Senador, pues 
en este caso hay que poner este art. 47 en arm onía con
Cl G -í\

Además, hay un punto 'cn  que este artículo hace re
ferencia al a r t .*40, y yo no veo que en este se hable de 
tal cosa.

El Sr. OLIVAN: E fectivam ente, este artículo tiene 
relación con cl art, 84, acerca del que habló el Sr. San
ta Cruz en un sentido que la comisión desea se trate en 
una conferencia, A las observaciones de este Sr. Sena
dor contestó un digno individuo de la comisión , cuyas 
ideas, un tanto avanzadas, le hacían desear que la ley 
de A yuntam ientos dijera lo que en mi concepto no dis
pone, y el artículo quedó retirado; asi es que yo rogaría 
al Sr. Santa Cruz que espere á una conferencia, á la  que 
la comisión le invitará para tra tar esta m ateria.

Por lo que hace á la referencia al art, 46 , yo- la en
cuentro en su lugar, toda vez que establece algo relati
vo al punto en cuestión; pero de todas m an e ra s , la 
comisión retira  el artículo para redactarlo en consonan
cia con el 34.

Quedó retirado el art. 47, é igualmente cl 48 en vir
tud de una observación del Sr. Luxán.

Leido el 49, decia lo que sigue;
«rfi dueño de cualquier ^.¿rrcuo puedo alum brar y 

apropiarse pleuaiqgut^ por medio de pozos artesianos y 
P ^ s o c a v , ; ^  ó galerías las aguas que existan debajo 

.a superficie de su linca, con tal que no distraiga ó 
apartcyiguas públicas de su corriente natural.»

A bierta discusión adorna de él, dijo 
E l Sr. l ú x á n  : Yo creo que para evitar dificulta

des. donde dice este artícu lo ’ «con íal que no distraiga ó 
aparte aguas públicas dte su corriente natural,» debe 
añadirse: «ó las privadas de sus acueductos.»

El Sr. o l iv á n  : Es preciso tener en cuenta que 
las aguas de dominio p rivado , desde el momento que 
salen del predio donde tiene lugar su nacim iento, son 
públicas, y por consiguiente no hay necesidad de la 
adición que propone el Sr. Luxán.

Sin más debate quedó aprobado el artículo.
Leido cl art. 50 , estaba redactado en la forma si

guiente:
«Las labores de que habla cl artículo anterior para 

alum bram iento no podrán ejecutarse á monos distan
cia de 40 metros de edificios ajenos ni de un forro-carril 
ó carretera , ni á menos de 100 metros de otro alum bra
miento ó fuente, canal ó acequia, ó abrevadero público, 
sin la licencia correspondiente de los dueños ó de los 
Alcaldes, ni qloatro de la zona de los puntos fortifica
dos sin permiso de la Autoridad militar.

Tampoco podrán ejecutarse dichas labores dentro de 
una pertenencia minera, sin previa estipulación de re
sarcimiento de perjuicios. Si no hubiere avenencia, fija
rá las condiciones de la indemnización la autoridad ad
m inistrativa, prévio informe de peritos nombrados al 
efecto.»

Abierta discusión sobre él, diio 
E! Sr. Conde de R i p  A L D A  : A lili modo de ver, no 

es bastante claro lo que dice el articulo, de que no se 
perm itirá hacer las labores sin la licencia correspon
diente do los dueños ó de los A lcaldes, pues yo creo 
que la idea de la comisión es que el dlieño dé la licencia 
para las labores que se hagan á cierta distancia de su 
casa y la del^Alcaldb para las qüe deban verificarse en 
el terreno clcl com ún , y esto no se expresa bastante 
bien en el artículo. Por otra parte , se vuelve aquí á la 
cuestión que ha dado lugar ya á que se retiren algunos 
artículos hasta ponerse de acuerdo acerca de la redac
ción que se les ha de dar, y de desear seria que la co
misión tuviese presentes estas observaciones.

El Sr. O L I V Á N : Me parece m uy en su lugar la ob
servación piel Sr. Conde de Ripalda respecto á la aclara
ción que debe hacerse en el a rtícu lo , pues realmente el 
pensam iento de  ̂ la Comisión es el de que el consenti
miento del dueño no puede suplirse en ese caso. Por lo 
demás, como efectivamente hay pendiente esa cuestión 
que dice S. S., este artículo deberá quedar pendiente de 
lo que se resuelva acerca de ese punto»

El Sr. S A W i t A  CRXJZ: Empezaré por decir que acep
to la invitación para asistir á la conferencia, y dicho 
esto , llamaré la atención de los dignos individuos de la 
comisión acerca de la im portancia y gravedad de la par
te del articulo que motiva su retirada; piles si yo de
seo que los A yuntam ientos tengan ámplias facultades, 
opino también porque no se les dé campo para que á la 
som bra de la ley puedan cometer abusos'; y cabalmente 
se tra ta  aquí de las fuentes públicas y abrevaderos, cosa 
de sum a im portancia para los pueblos, y por ello es ne
cesario que se adopten las medidas convenientes para que 
de n inguna m anera se puedan perjudicar los intereses 
perm anentes de los pueblos. De suerte que yo ruego á 
ia comisión tenga presentes estas observaciones, ha
ciendo de ellas el uso que le parezca más oportuno.

El Sr. . O L n r Á s j :  La comisión agradece á S. S. la in
dicación que ha hecho de que acudirá á l a  conferen
cia , en la que discutiremos y allí acordaremos leal
mente la inteligencia que debe darse al artículo , some
tiendo luego su resultado al Senado.

Retirado el articulo 50, se dió lectura del 51, que de
cia a s i :

«Nádie podrá hacer calicatas en busca de aguas sub
terráneas en terrenos de propiedad particu lar, sin ex
presa licencia de sus dueños» Para hacerlas en terrenos 
del Estado ó del común de algún pueblo se necesita ia 
autorización del Gobernador de la provincia.

Sin em bargo, cuando la negativa del dueño del te r
reno contrariase fundadas esperanzas de hallazgo de 
aguas, según criterio pericial, podrá el Gobernador, 
oidas las razones-en que se funde la negativa, conceder 
la autorización y permiso limitado á tierras incultas y 
de secano, siendo en las de regadío , jardines y parajes 
cercados, exclusivo de los dueños; sin recurso alguno 
contra su negativa.»

Abierta discusión sobre é l , dijo 
El Sr. q r t s z  DE tó f s iG A : Desde luego se entiende 

que es exclusivo del dueño el conceder ó negar cl per
miso en los terrenos do regadío, jardines y parajes cer
cados; pero se halla esto explicado de una m anera tan 
confusa, que yo desearía se aclarase de modo que no 
cié lugar á eludas.

Ei Sr. G O RRA S!: En el artículo se habla de perm i
sos, y como viene rigiendo esa misma palabra en todo él 
no puede menos de entenderse como ha indicado S. S.

El Sr. ORTIZ BS Z H M G ñ : No quiero molestar más 
la atención del Senado; pero si en el seno de la comisión 
vuelvo á tener el honor de hablar , procuraré hacerla 
ver que este artículo necesita una redacción mas dete
nida.

Sin más debate quedó aprobado el artículo, como tam 
bién los art.culos 52, 53, 54 y  55.

Se leyó el 56, que decia lo siguiente:
«Dentro de seis meses, contados desde que se conce

da la autorización para calicatas, formalizará el conce
sionario la solicitud para la realización de su proyecto, 
acompañando una Memoria explicativa. Instruido el ex
pediente en los térm inos que establezca el reglamento, y 
anunciando el proyecto eu el Boletín oficial, lo resolve
rá el Gobernador, oido el Ingeniero Jefe del ramo de mi
nas en la provincia ó distrito, y dando parte al Gobierno.»

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión 
para dar lectura de un dictámen.

Ocupando la tribuna el Sr. Sánchez Silva, leyó el re
lativo á llam ar a-1 servicio de las arm as 30.000 hombres 
del alistamiento y sorteo del corriente año, anunciándo
se que se im prim iría y rep a rtir ía , y se señalaría dia 
para su discusión.

Continuando el debate pendiente sobre el art. 56, 
dijo

El Sr.-SANTA C R U Z :  Yo no encuentro la razón de 
que, concediéndose al Gobernador la resolución del ex
pediente, vaya á dar ese parte al Gobierno, porque no 
es más que perder tiempo y dar un trabajo innecesario 
á los funcionarios de la Administración.

El Sr. OX.X17ÁN: S. S. considera supérfluo ese parte 
que debe darse al Gobierno, sin tener en cuenta el de
recho que tiene este de investigación en la policía ad
m inistrativa, y que de ese modo se van reuniendo^ una 
porción de datos im portantísimos, que pueden servir de 
m ucha utilidad en determinados casos para proceder 
con mejor acierto á adoptar todas aquellas medidas que 
exigen los intereses del país.

El Sr. s a n t a  c s t u z :  El Sr. Oliván ha olvidado sin 
duda el parte que los Gobernadores tienen obligación 
de dar periódicamente, y en el que habrán de incluirse 
las noticias referentes á este asunto.

El Sr. O L I L Á N :  Como quiera que se tra ta  de unas, 
facultades que antes no tenia el Gobernador, la comi
sión cree que para que no haya duda debe quedar el 
artículo como está.

Sin más debate quedó aprobado el art. 56, dándose 
lectura del 57, redactado en los siguientes té rm inos: 

«Terminados los trabajos del alum bram iento dentro 
de los plazos señalados en la concesión, se expedirá por 
el Ministerio de Fom ento el Real título de propiedad de 
las aguas halladas.»

Abierta la discusión sobre é l , dijo 
E l Sr. S A N T A  C H O Z :  Yo entiendo que la expedición 

del título de propiedad podria m uy bien 'hacerse^ por el 
G obernador, evitándose de este modo las dilaciones y 
trám ites que se han de originar de otro modo.

El Sr. C O R R A D I : Creo que tratándose de una cosa 
de tanta im portancia como es la propiedad de las aguas, 
conviene que por cl Ministerio de Fom ento se expida el 
Real título.

El Sr. S A N T A  c r u z :  N o  tengo más que decir^sino 
que por ese camino jam ás vendrá la descentralización a 
establecerse convenientemente en España.

El Sr. O R T E Z B E  Z Ú Ñ 3 G A :  Creo muy razonable lo 
que dice el Sr. Santa Cruz, pues el Gobernador no hay 
dificultad en que pueda dar ese título en nombre de 
S. M., como se hace en estos casos, concluyencto el ex
pediente en la provincia. Yo creo que la comisión no 
aceptará lo que se propone; pero no puedo ménos de 
protestar contra lo que en ese punto dispone el artículo.

El Sr. OESVÁN : El ,que v a á  buscar aguas por medio 
délos pozos artesianos tra ta  de adquirir una propiedad 
perpétua, haciendo un gran negocio, pues aquí no se 
habla del aprovechamiento eventual ó temporal, y es co
sa de m ucha im portancia cl dar un titulo de propiedad 
bajo este concepto, sin que sea una vana ceremonia el 
que tenga Real título. Así, pues, creo que el fundam en
to de la comisión no es lig e ro , sino m uy digno de con
sideración. ,

El Sr. S A N T A  c r u z :  L o  dicho por el ^Sr. Olivan 
viene á probar que en la redacción del art. 56 no ha te
nido presente la comisión esa im portancia , pues según 
lo que se dispone, cl Gobernador de la provincia es el 
que resuelve cl expediente. De modo que con lo dispuesto

en el artíciPo se convierte al Ministro do Fomento en 
editor responsable do un acuerdo del Gobernador de la 
provincia. Por lo tanto, una vez redactado^ el artículo á 
que inc redero en la lorma qüe tiene, no hay para qué 
exigir lo que en este so previene.

El Sr. o l i v a n :  Cuando so concede la autorización 
para hacer calicatas y para perforar,piespues el Gobier
no pone los trabajos bajo la vigilancia de un Ingeniero 
del Estado, y aunque la aútoñzdtíion se conceda por el 
Gobernador" el Estado tiene que ejercer la vigilancia 
necesaria; y de consiguiente * el conceder las aguas es 
un acto de gran fmporianeiíí qüe afecta á los intereses 
generales y debe dejarse al Gobierno suprem o, no pu- 
diendo ménos de insistir por e s ta s  razones en que el Se
nado apruebe el artícülo en lafnrfila que está redactado.

El Sr. SANTA GRÜz: Según lo dispuesto en el a r
tículo 56, la concesión queda definitivamente hecha por 
cl Gobernador, sin que el Ministro tenga nada que ver 
en ello. De m anera que lo que aquí se establece es una 
cuestión de trámite, nd es más qüe la Normalización de 
lo que ya está hecho;

El Sr. o l i v a n : Repito qüe las concesiones para 
abrir un pozd afteáianó no pueden estar restringidas, y 
no debe haber facultad ni en el Ministro ni aun en laley 
para negarlas, siempre que se ejecuten las obras con 
arreglo á los reglamentos.

Así, pues, la significación del permiso del Goberna
dor es de poquísima im poriáncia ál lado de la utilidad 
del aprovechamiento*.de aguas.

El Sr. Marqués del DÜERO '• Dice la comisión en el 
artículo 235 lo siguiente: (L&yó.) á00 litros de agua bas
tan para regar 200 hectáreas * y no hay propietario en 
España de medianos medios' qüe* si tltviera la seguridad 
de encontrar eáa éantidad, no acometiera en seguida los 
trabajos. Ahora bien: si un Gobernador puede conceder 
permiso para abrir un pdzó artesiano qüe puede dar ese 
resultado, ¿cómo se le ha de negar la misma facultad 
cuando se tra ta  de hacer una calicata, de la que se ha 
de esperar tan buen éxito ? Me parece que esta es una 
razón bastante fuerte para acabar de convencer á la co
misión, y también para qüe no Sé hagan tan largos los 
expedientes, según lo que se propone en el artículo.

El Sr. O R T I Z  DE Z Ú Ñ X G A : Como un medio de con
ciliar todas laá opiniones, y coillo esto realmente rio e's 
asunto de mucha importancia, para qüe se ponga en la 
ley, creo qüe debia dejarse su resolución á Ids regla
mentos, y no expresarse ahora quién ha de dar el título.-

El Sr. c¿OR&ADX: fío opinó domo el Sr. Santa Cruz, 
que dar facultades á los Gobernadores sea descentrali
zación; pües para m í, descentralizar es ampliar las de 
las corporaciones populares y Autoridades que las re
presentan ; ahora, al exigir la comisión que el Gober
nador no sea quien otorgüe eí t í tü b  de la propiedad, su 
objeto ha sido consignar una cortapisa, porque los Go-*. 
bornadores son hombres de partido , y en algún caso 
podrian conceder ó negar ese título con parcialidad; por 
esto se quiere que lo dé el Sr. M inistro, sin que de ese 
modo vénga á ser, como ha dicho S. S . , Una especie de 
editor responsable , supuesto que al examinar el expe
diente ha de resolver según proceda*

Respecto al Sr. Marqués del Duero S. S., ha coriiUrm 
dido el Uso y aprovechamiento de las aguas con su pro
piedad ; lo uno puede concederlo él Gobernador, pero la 
otra tiene que ser atribución del Gobierno. Sin embar
go, el Sr» Ortiz de ¿úñiga ha indicado una fórmula de 
transacción, proponiendo qüé ilo Se señale ía Autoridad 
que ha de otorgar el diplom a, y la comisión lo acepta.

Él Sr. s a n t a  C ÍR U Z: Diré dos palabras para recti
ficar algunas observaciones del Sr. Corradi. Comprendo 
la descentralización de que habla-S. S .; esa é s \a  des
centralización m oral; pero hay además ia material* qüe 
consiste en que los expedientes que no sean peculiares 
de las atribuciones del Gobierno se resuelvan dentro de 
la provincia, evi ándose la tardanza y los perjuicios con
siguientes á su acumulación en las oficinas de esta cor
te, y esta es de la qüe yo hablo» É n  cuanto á la necesi
dad de que venga aquí el de que nos ocupamos, yo no 
la veo , y mucho ménos cuando en este artículo ya no 
se tra ta  más que de una m era formalidad, porque el de
recho está declarado á favor del interesado.

El Sr. Go r r a d s  : Él Ministro, al exam inar el expe
dienté, no está obligado á aprobarle, sino que si está mal 
instruido ó la concesión está mal hecha puede negar el 
diploma que se le pide.

Sin más debate se aprobó el artículo con la modifi
cación propuesta por el Sr. Ortiz de Zúñiga.

Leyóse el 58, que decia a s í :
«La autorización de trabajos en busca de aguas sub

terráneas faculta al concesionario pa-ra q u e , sin tocar 
la superficie de propiedad ajena, á no mediar el permiso 
del dueño, pueda abrir minas por debajo de ella y á la 
suficiente profundidad para no causar perjuicio á la  pro
ducción agrícola ó forestal. Cuando la m ina sea de ab
sorción, deberá justificarse además que en nada puede 
alterar las condiciones productivas de la tierra.»

El Sr. Conde de GUENDULASN : Un tanto fuerte me 
parece que no solo se busque el agua por la superficie, 
sino que también se vaya por debajo de la propiedad 
ajena. Sé que en la ley de minas se consigna que el sue
lo es propiedad del Estado; pero esto, que allí no tiene 
inconvenientes porque las galerías para la explotación 
de una mina van siempre á una profundidad bastante 
para que no resulten perjuicios al cultivo, es m uy dife
rente cuando se tra ta  de hacer perforaciones cuyo fin 
es buscar agua, las cuales no exigen U nta profundidad, 
y es muy posible que perjudiquen á la propiedad del 
dueño de la superficie.

El Sr. O LIVÁN: La comisión, tomando en cuenta 
las indicaciones del Sr. Conde de Guendulain, y dando 
por otra parte poca im portancia al articuló que acaba 
de leerse, perteneciente al número de esos que se copian 
de unas legislaciones á otras, no tiene dificultad en su
primirle, para evitar los abusos á que pudiera dar lugar.

El Sr. S E C R E T A R I O  (Duque de Tamamés): kQueda 
suprimido el art. 52.

Se leyó el 59, que decia a s í:
«Los que dentro de seis meses otorgados para las ope

raciones exploratorias no solicitaren la concesión defi
n itiva, los que no term inaren los trabajos de alum bra
miento en el plazo señalado en la orden de autorización, 
y los que después de terminados y aun de haber obte
nido el título de propiedad dejaren cegar las obras é in
utilizarse las aguas halladas, perderán los derechos que 
hubiesen adquirido por las respectivas autorizaciones, 
las cuales podrán declararse caducadas, de oficio ó á ins
tancia de parte.

A la declaración de caducidad precederá indispen
sablemente la audiencia del concesionario, ó su citación 
por edictos, ó por los periódicos oficiales si se ignorase 
su paradero.

El Sr. l ü x a w : En este artículo admitió el año pa
sado la comisión una adición con objeto de que á los 
concesionarios que se hallaran ausentes y no tuvieran 
conocimiento de los avisos publicados ó los llamam ien
tos hechos, se les diera nueve plazo para hacer uso de 
su derecho, y yo no puedo ménos de reproducirla hoy.

El Sr. C O R R A D I : La comisión admite también la 
adición del Sr. Luxán.

Acto continuo se aprobó el artículo con la adición 
expresada, y sin debate el siguiente.

Leyóse el 64, que decia así :
«Los concesionarios de pertenencias m ineras, de 

socavones y galerias generales de desagüe de minas, 
tienen la propiedad de las aguas halladas en sus labo
res m ientras conserven la de sus minas respectivas.» 
■'ArEl Sr. S A N T A  C R U Z :  Deseo que la comisión satis
faga á una duda que me ocurre. El concesionario de 
una m ina empieza á exp lo tarla , encuentra ag u as , las 
hace propias, y las aprovecha m iéntras continúan las 
labores; pero luego abandona la explotación por haber 
desaparecido el m ineral, y en este caso no comprendo 
que se le prive también de la propiedad de las aguas que 
ántes habia descubierto.

El Sr. O L I V A N : El propósito del minero es encon
tra r el m ineral y no el agua, que generalm ente es un 
enemigo á quien ha de combatir, si bien en ocasiones le 
proporciona utilidad como fuerza m o triz ; pero aun en 
este caso no es justo que el que éntre de nuevo á traba
ja r  en la mina abandonada, ya que va á soportar los 
inconvenientes del agua, no disfrute igualm ente de sus 
ventajas.

El Sr. s a n t a  C R U Z : C reo , sin em bargo, que el 
objeto de esta ley es favorecer el aum ento de aguas y 
hacer que se aprovechen donde quiera que se hallen , y 
por lo tanto no deben quedar las de que se tra ta , que 
son una riqueza utilizable , baldías y á la merced de 
que otro venga á trabajar la mina abandonada.

El Sr. L U X A N : Además de la razón indicada por el 
Sr. Santa Cruz, ó más bien para corroborarla, recuer
do que en la últim a discusión de esta ley se introdujo 
asimismo una enmienda en el artículo de que nos ocu
pamos, dirigida á dejar la propiedad de las aguas halla
das en la mina al que la habia explotado, aun después 
de que la abandonara; porque m uchas veces sucede, 
señores, que esas aguas se aplican como fuerza motriz 
de un establecimiento que se forma para el apartado y 
lavado de los m inerales, no solo de la pertenencia de 
donde brotan, sino de otras de la misma cuenca.

Asi es que al desposeer al dueño de la mina de las 
aguas que emplea con cl objeto ind icado , se le priva de 
una riqueza que ha creado á costa de grandes desem
bolsos , y ai propio tiempo so perjudica á los explotado
res de las minas que iban á su establecimiento para ser
virse de las mismas aguas.

El Sr. O LIV A N : El caso que cita el Sr. Luxán es 
muy im probable, y entre 4.000 minas liabra una que 
después de abandonada tenga agua corriente que salga

á la superficie. Do m anera que* á juicio de la comisión, 
no hay necesidad de comprenderle en cl articulo.

El"Sr. LUXÁN: Diré al Sr. Oliván que si el caso es 
imposible, no sé para qué se habla de la pérdida de esas 
aguas; pero lo cierto es que en muchas ocasiones se 
benefician, como he indicado, para dar impulso a un 
establecimiento de apartado y lavado de minerales. 
Convengo en que no quedara en la mina abandonada 
agua corriente que llegue hasta la superficie, mas el 
dueño de ella puede seguir extrayéndola por absorción, 
por medio de la misma máquina de vapor con que an
tes la desaguaba para las aplicaciones á que me refiero.

El Sr. OLIVÁN: El Sr. Luxán se atrinchera detras 
de un caso que presenta hasta como ex isten te , y del 
cual yo, por mi parte, no tengo noticia, pues no conoz
co mina alguna donde haya un depósito de agua que 
salga á la superficie, rii so extraiga para ningún apro
vechamiento.

El Sr. s a n t a  C R U Z : Creo que podria modificarse 
el artículo añadiendo: «sí ilo so hallan aplicadas á otra 
industria:» p u es  aunque sean muy raros los casos, si 
ocurre alguno debo tenerse en cuenJa.

El Sr. o l i v á n : La comisión juzga, que no debe 
admitir la enmienda por las razones que ha expuesto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
Orden del dia para el miércoles: discusión del dicta

men relativo al proyecto de ley sobre redención y venta 
de censos y demás cargas fijas que gravan los bienes 
desamortizados de todas procedencias, y del referente a 
llamar al servicio de las arm as 30.000 hombres del alis
tamiento y sorteo del ano a c tu a l, continuando despucs 
el debate pendiente sobre el proyecto de ley de aprove
chamiento de las aguas.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco ménos cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENC IA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la tíiia y cu a rto , se leyó el acta de la an -  
terior y quedó aprobada. #

El Sr. e s c a r i o :  Deseo que conste mi voto confor
m e  con la mayoría en la proposición del Sr. Duran y

Él Sr. B A L L E S T E É :  En el Extracto del sábado he 
leído que presenté Una exposición de los Secretarios de 
A yuntam iento de Lérida. E ra de los de Yillufranca del 
Panadés, y deseo que conste esta rectificación.

Él Sr. C A P P A :  He pedido la paíabüa pará reparar 
una equivocación padecida al estamparse en él Diario 
de las Sesiones el dia 44 las pocas palabras que tuve 
necesidad de pronunciar con motivo de la alusión que 
se me hizo en la discusión sobre la interpelación del se
ñor Mendez Yigo. Dije, señores, y repito deseando cons
te con completa claridad, que cuando los Diputados de 
Aragón presentaron á mi instancia el proyecto de ley 
para construir el ferro-carril desde Zaragoza áE scatron , 
teníamos todos y el país en general la creencia de que 
la navegación desde dicho punto al m ar no tendría la 
más pequeña in terrupc ión , y solo así se podria acome
ter Una línea tan costosa como im portan te , con tanto 
más motivo no reclamándose entonces auxilio alguno 
del Gobierno. f

Gastados ya muchos millones en.dicha linea , cuyos 
trabajos avanzan , nada más natural á su empresa qpe 
in ten tar salvar sú.S intereses comprometidos, en la tris
te seguridad hoy de que contra los deseos y esfuerzos 
de la empresa del Ébro solo una m uy . pequeña parte 
del año podria sentarse su navegación, y de áqui sus 
gestiones de un ram al de prolongación a San uárlos, 
cuya línea se aparte por puntos más de 40 leguas del 
Ébro; y es Una excepción de la regla general estableció 
da para esta clase de concesiones.

Él Sr. T E R R E R O : Deseo que conste mi voto Con la 
minoría en la votación de la proposición del Sr. Duran 
y Das.

El Sr. G A L B ^ R O r *  (D. Pedro): p resen to  Ulla e x p o - , 
sicion de D. Manuel Verea y Saco, solicitando que la 
Diputación provincial de la Coruña haga por si misma 
los repartim ientos de las contribuciones generales entre 
los A yuntam ientos, y no encargue este trabajo á mano
extraña. .

Él Sr. O R T E G A :  Presento una petición de pensión 
rem uneratoria que dirige al Congreso Doña Josefa Mon
tesinos, viuda del Capitán D. Tomas Bellido y Correa.

Quedaron públicadas como le y e s  las sancionadas por 
S. M. relativas" á reformas en la legislación de im prenta 
y al tratado de amistad con China.

Se leyó una proposición del Sr. Ferrandis sobre sus
titución déla  contribución de consumos por otros im
puestos. , ■ •

El Sr. ^ERBAN.DIS: Dos veces he ocupado ia aten
ción del Congreso, y no en sentido político, porque no 
me gusta sem brar en campo estéril. Hablé la prim era 
vez en el proyecto de guardería ru r a l , y después en el 
relativo al fomento de la población de los campos. Hoy 
nada absolutamente tiene, tampoco que ver la política 

, con la medida que proponemos.
Los que la hemos firm ado, y no tratam os hoy sino 

simplemente de que se jpm e en consideración para que 
venga después la discusión am plia, 'esperamos que así lo 
acuerde el Congreso. Hubiera sido para^nosotros m ás 
sencillo pedir la abolición de la contribución de consu
mos; pero ante un déficit de 300 millones en el p resu
puesto ordinario, ¿hubiéramos podido, como hombres de 
gobierno, cercenar los 482 millones producto de esta 
contribución? No, señores; ántes que todo somos hom 
bres de gobierno.

P ara  m anifestar la importancia de esta proposición, 
no hay sino recordar la historia del impuesto de consu
mos. Planteóse en 4846 por el Sr. M on, y ya entonces 
fué necesario alterar su base, haciéndose contribución 
directa cuando ántes era indirecta. Vinieron después re
clamaciones mil respecto de ella, ya por la desigualdad 
é injusticias del reparto,.ya por las vejaciones á que dió 
lugar. En 4847 el Sr. Peña Aguayo volvm á restablecer 
la forma de contribución ind irec ta , mandó reform ar los 
cupos ; pero como no hay en este país estabilidad en el 
Gobierno, habiendo entrado en Hacienda el Sr. A ris ti- 
zábal, tornaron las cosas al estado que ántes te n ía n , y 
se hizo otra vez directo el impuesto. No paró aquí el mal; 
se hicieron reformas tan radicales como la admisión de 
arriendos y encabezamientos, la exclusiva y las adminis
traciones : de tal modo, que hoy él autor de ese im pues
to no conocería su obra si la examinase.

¿Y qué beneficios ha reportado el Erario de esta con
tribución? Aquí tengo un dato oficial que comprende 
desde 4846 á 4861. E l Gobierno ha  considerado que el 
impuesto de consumos podia^ producirle una cantidad 
inm ensa, tal que con ella pudieran rebajárselas contri
buciones directas.

Pues b ie n : el Gobierno se ha equivocado en su cal
culo. Siempre ha  presupuestado 200 millones por con
sumos , y el rendimiento ha sido el sigu ien te:

t? i-» nrimora.ñn del rfianteamiento de la contr’±o-Tu , primci emu u.t/i jjiuuiuuuiiuiii/u
bucion , el producto fué de 147.000,000 rs.

1847 .................................................  430.000.000
1848 ........................................ 444.000.000
1849 .................................................  443.000.000

1831 ......................................... 436.000.000
1832. i ’. ...................................... 481.000.000
1833.................................................  43S.000.000
^831 ......................................  433.000.000
1833.........  ..................................  448.000.000
i836 ; : : : ' ........................................  454.000.000
1839.................................................  242.000.000
1860 ....................................  479.000.000
1864’. ’. : : . .......................... ............  482.000.000

■ Total.................................  2.280.000.000

que repartidos en los 44 años, dan un térm ino medio de 
463 millones anuales.

Y si aun estos 463 millones fueran limpios , podria 
decirse que producía bastante ; pero el gasto de recau
dación se aproxima á 43 millones por el personal de 
empleados, y hay además 6.964 pueblos que por su par
te pagan los guardas y fielatos. No e s , pues , el g ravá- 
mon único el de los 43 millones.

Es sensible decir esto para los amantes del sistema 
representativo. Nuestros antepasados siempre m iraron 
con prevención esta clase de impuestos. Va en el año 
4808 hubo que abolir la contribución que gravitaba so
bre ciertos artículos. Del año 20 al 23, el grito fué: «aba
jo puertas y consumos ,» y las insurrecciones populares 
todas han lanzado siempre ese grito. ^

Y ciertam ente , señores, la contribución de consu
mos es in ju sta , vejatoria é inmorah

Es injusta , porque en buenos principios la contribu
ción debe recaer sobre la renta, y la de consumos ataca 
el capital; y tanto es así, cuanto que gravita sobre los 
productos del país y con un gravám en á veces hasta de 
un 400 por 400. ¿Y qué estímulo ^tendrá el propietario 
para mejorar y aum entar su producción con un im pues
to de esa especie? Así están nuestras producciones en 
descenso , y si alguna vez han aumentado ha sido por 
efecto de circunstancias exteriores.

El consumidor consume en proporción de lo que tie 
ne, y cuando encuentra los artículos en desproporción 
con sus rentas, consume mucho m énos, ó busca otros 
medios más ó ménos lícitos ó de obtenerlos baratos.

Todo Gobierno pensador debe pensar en la morali
dad ante todo : pues b ie n , considérese el vejamen que

lleva el impuesto. Apenas hay pueblos donde la mayor 
parte de los Concejales no estén mezclados en los ar
riendos. De aquí la necesidad de lo que se llamo, resguar
do de cor sumos.

El consumidor busca el medio de adquirir mas bara
to, y por eso la m ayor parte de los jornaleros viene a 
consumir fuera de puertas lo que debieran consum ir en 
familia. Do aquí las grandes bacanales y otros excesos.

Los firmantes de esta proposición en tan grave 
asunto hubieran deseado que la iniciativa dé la  reforma 
hubiese partido del Gobierno. Nosotros nos habríamos 
adherido á su proyecto con la m ayor satisfacción.

Pero heñios sido desgraciados: tra s_ largos días de 
pensar en este negocio , no hem os tenido la d icha cío 
que cl Sr. Ministro de H acienda nos favoreciese con u na 
en trevista , sin duda por sus ocupaciones y falta  de sa
lud. H ay más : en La Correspondencia del 6 se dice: «En 

dos sesiones de la comisión de p resu p u esto s, al tra
tarse déí resguardo de con su m o s, el Sr. M inistro decla
ró resueltam éi'1̂ 0 cl uo Gobierno se opondrá á toda a l
teración en e fs is ic m a  tributario.» Y o quisiera com o 
am igo le a l , ver desm entido este aserto por el Sr. M inis
tro de Hacienda. P o r más crea S. S. imposible h o y  
variar radicalm ente ese sistem a, a 1° menos debería dar 
al país algun a esperanza para el porófiuir.

Pero los firmantes de la proposición fió se lian con
tentado con indicar el m a l, sino que proponen también 
el remedio. Desde luego hemos tenido presentes los apu
ros del Tesoro y la necesidad de que al Gobierno no le 
falte un céntimo de lo que debe percibir como producto 
de ese impuesto. .

Habéis visto que en los 44 años^ de existencia de ia 
contribución el Tesoro no ha percibido más que 4J33fmi- 
llones en bruto. Pues bien : nosotros le damos 470 m i
llones líquidos al decir que el Gobierno fijará á las pro
vincias el cupo que a cada una le corresponda con a r
réalo á lo que ha satisfecho ántes. Y cuando á un Go
bierno s8 le da lo que necesita sin los inconvenientes 
ciue hoVtiend la contribución de consumos , ¿podrá ne
garse á aceptarlo ? Cada provincia recibirá su cupo en 
proporción al produelo que haya dado antes la con 
tribucion. La provincia sPére la misma base liara el 
reparto á los pueblos, y estos u faran  del medio de las 
patentes á los vendedores, y otros fi.nalogos, sm las \c -  
jac ionesá que hoy se ven expuestos los A b itan tes.

Nosotros nos hemos propuesto quitar la oal?sia^a /  
los inconvenientes del impuesto sin privar a l , i f sol^ ^ e 
sus productos. En este sentido aceptamos todas las mo
dificaciones que se crean más convenientes, y recibire
mos con mucho gusto las observaciones que se nos
hagan. . , .

Se ha calculado que la base prim era podra dar uil 
producto de 47 millones de escudos. Para  que todos con
tribuyan , hemos creído que podria también adoptarse 
unU contribución complementaria sobre la base de los 
inquilinatos, y otra por reparto de cédulas de vecindad 
á los cabezas de familia.

No hemos descuidado la parte que en los consumos 
cabe á los presupuestos provinciales y m unicipales, y 
hemos creído que sobre estas bases se les podría autori
zar para im poner ios recargos convenientes.

Con esto se salvarían los inconvenientes del sistema 
actual, y yo espero que eí Congreso tom ara esta propo
sición en consideración.

El Sr. Ministro de HACIENDA.* El br. b errandis, n n  
amigo, ha leido un suelto de La Correspondencia, dicien
do que lam entaría que fuese exacto. N otefim  noticia de 
ese suelto; pero á decir verdad, La CorresponaC-ncia es
taba bien informada. Yo dije á la comisión que ei g o 
bierno estaba resuelto á m antener la integridad del sis
tem a tributario. E n efecto , prescindiendo de la cues- 
tion de fondo , ¿cree S. S. que son estos los tiem
pos más propios de correr aventuras y reemplazar 
una contribución pingüe, cuando lamentamos todos ios 
déficits acumulados que hacen cási imposible la buena 
gestión de la Hacienda? No, señores; no es la ocasión 
oportuna de hacer esa reforma. Además, en principio he 
sido y soy favorable al impuesto indirecto. Se que la 
contribución de consumos tiene inconvenientes y excita 
repugnancia! pero ¿no los tiene y la excita tam bién la 
contribución directa? La contribución de consumos no 
es más que la antigua de rentas provinciales En a .Bo
rona de A raron, en vez d éla  contribución indirecta, ha
bia la directa; pero en el dia tenemos la ventaja de la 
uniformidad, y no seria conveniente rom perla^

No sabia que se trataba hoy de esta proposición, y no 
venia preparado; pero diré que en principio soy partida
rio de un sistema variado, múltiple, en que entren por 
mucho así los impuestos indirectos cc¡mo los directos.
La contribución de consumos, en meúJO de sus íncon 
venientes, tiene m uchas ventajas: 4.a qu? se paga in 
sensiblemente: 2.a que moraliza hasta cierto punto aL 
pobre: 3.a que en ella se paga á medida de lo qüe- cacia 
uno desea, pues el que desea pagar poco^ puede consu
m ir poco, y 4.a que nivela las cargas públicas. b u p n w 
mase la contribución, déjese expuesto al labrador a que 
cada trim estre se le vaya á pedir por el impuesto direc
to el fruto de economías que no ha hecho, y se vera el

resifitado. Constituyentes se planteó la cuestión
de la suDreb’óii del impuesto de consumos. Entonces 
era muy im popular sostenerlo. La contribución se abo
lió, no por mi voto, puC? creía que j a  abolición destim - 
ria  aquella situación. ¿Y qu? sucedió? no 1»i abo- 
lirse el impuesto de consumos bajo el p ocio de las co-
sas. De modo que el Tesoro s? / ió ea uivalen-
so, se vió obligado al consumidor a pa^ai el 0C1UIV̂  
te y por otra parte no obtuvo la ventaja fiue.se cieia, 
de modo que después los mismos pueblos piúiero en 
muchos casos el restablecimiento del impuesto. E n 
Francia se ha abolido también varias veces, y otras „-an 
tas ha habido que restablecerle. , . . ' , , .

Yo creo que si se dejara al arbitrio de los pueblos li
jar su sistema de contribución , serian m uy pocos ios 
que no lo establecieran sobre la base del consumo. f 

Por lo dem ás, mi amigo el Sr. Ferrandis convendrá, 
primero, en que no es esta la ocasión de abolir impues
tos y sustituirlo con otros no experim entados; y por 
tanto , que el papel del Gobierno es m antener el sistem a 
tributario sin perjuicio de ir desenvolviendo los actua
les im puestos; segundo, en que un proyecto de esta es
pecie debe partir siempre de la iniciativa del Gobierno. 
Antes de aceptarle, seria indispensable que la A dminis
tración estudiase mucho los cálculos en que la proposi
ción está basada, y por lo mismo no puede el Gobierno 
adm itirla sin esos estudios que no se han  hecho.

Si el Sr. Ferrandis y sus amigos desean que su pen
samiento se d iscuta, no tengo inconveniente en que es
ta proposición pase á la comisión de presupuestos que 
examina actualmente el de ingresos. Ante ella pueden 
S. S. y sus amigos defenderla. .

C oncluyo, pues, rogando al Congreso qUfi no adm i
ta la proposición, ó á lo más, que vaya á la comisión de 
presupuestos. .

El Sr. F E R R A N D I S : El Sr. Ministro ha reconocido 
la im portancia de este negocio , diciendo que la iniciati
va debia partir del Gobierno. Eso mismo he dicho yo 
ántes ; pero cuando el Gobierno no lo hace , ¿qué debe 
hacer el Diputado ? Tomar la iniciativa en una cosa que 
tanto interesa al país.

Que no hay oportunidad, dice S. S.; que las circuns
tancias no son las más favorables. Yo creo que lo son, 
porque para hacer un bien siempre liay^ oportunidad. Si 
los que deseamos dar la mano al Gobierno^ en lo que 
contribuya al bien del país creemos conveniente tra ta r 
este p u n to , el Gobierno debería darnos las gracias y  
aceptar nuestro pensamiento.

Dice el Sr. Ministro que la contribución indirecta es 
mejor que la directa. Lo que nosotros proponemos es 
también una contribución indirecta.

Por lo demás Castilla tenia rentas provinciales y 
Aragón tenia el catastro, talla y equivalente; pero con 
ellas todo el mundo podia comprar y vender sus frutos 
sin las trabas de hoy. t .

Así, pues, los firmantes de la proposición 110 pode-» 
mos aceptar que pase á la comisión de presupuestos , y 
rogaría á los Sres. Diputados que la tom aran en consi
deración, para que se discutiese, si no en esta legislatu
ra , en la otra.

E i Sr. M inistro de H A C I E N D A : E ste  es asunto que 
cae bajo la jurisdicción  de la comisión de presupuestos. 
No pueden funcionar dos com isiones para dar dictám en 
sobre un mismo punto. L a  com isión de presupuestos 
exam ina si debe abolirse ó no el im puesto de consum os; 
y en el prim er caso con qué debe sustituirse. No se com 
prende, pues, un dualism o de com isiones que podrian 
ponerse en contradicción. P o r un lado, podria venir la 
comisión de presupuestos m anteniendo como buena la  
contribución de consum os, y por otro la comisión que 
entendiese en esta proposición podria opinar en el m is
mo dia que debia suprim irse.

Insisto, pues, en que los firm antes deben aceptar que 
esta proposición pase á la comisión de presupuestos.

El Sr. H U R T A D O :  Pido que se lean el epígrafe del 
título 7.° del reglamento, y los artículos 89, 90 y 91.

(Se leyeron y decían: el epígrafe De los proyectos y 
proposiciones de ley, el art. 89, que el autor de una pro—

’ posición podrá apoyarla cuando ten ga por conveniente; 
el 90, que a p o y a d a , se pregu n tará  al Congreso si la to
ma ó no en consideración, 110 perm itiéndose para esta 
resolución debate a lg u n o ; y el 91, que tomada en con
sideración, pasará á las secciones como los proyectos del 
Gobierno y del Senado.)

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Insisto, sin negar 
eso, en que habría grande irregularidad en someter á dos 
comisiones á un tiempo un mismo asunto; y si los seño-, 
res firmantes de la proposición no aceptan la idea de que



pase á la comisión de presupuestes, el Gobierno se verá en  el caso de rogar á la m ayoría q u e  no la tome en consideración. 1
El Sr. P R E S I D A T E ;  El Congreso es el único jne2 

para apreciar la.ñ consideraciones expuestas por el Gobierno. El reglam ento es term inante: si los firmantes 
hubiesen obtemperado á la propuesta del Sr. Ministro la  m esa hubiera podido preguntar si pasaría á la comi
sión de presupuestos; pero no existiendo esa circunstancia, la m esa no puede menos de cumplir estrictamente lo  quo el reglamento previene, preguntando si se toma 
en  consideración, y en este caso pasándola á las secciones.

Consultado el Congreso, no fué tomada en considera
ción la proposición por 66 votos contra 43  , en la forme siguiente:

Señores que dijeron no:
Romero R obledo.-C alderón (D. Pedro}.—Marqués d< 

Torreblanca.— Alonso M artinoz.-Po.sada H errera.-O á  novas del Castillo.—Falces.— Navascués.—G a v in .-R u 
te.— Halteras.—Ory. —M orera Elorza.—Castillo.—Alva- recla. Escario.— Cana.— Barca.— Escosura. — Vazque; 
ae ru g a .—Marqués de Figueroa.—Ortega.— Salaverría.- Lopez Roberts (D. Mauricio).—Conde de Patilla.—Val- 
verde. Bernar,— Romero Leal.—García.—Conde de h 
Alm m a. López Guijarro. — Iñigo.— Fuentes. — Rodríguez SanGiiez.—Gosalvez.— Puente Apezechea.—Conde 
de Adanero.— Melgarejo.— Sánchez Milla.— López Ballesteros ( D. D iego).— R eina.— Moreno López.— Bed- m ar.— Gasset Matheu.— Cappa.— Alarcon.— Zorrilla.— 
Uhagon. —Espinosa.—Gasset y Artime.—Herrero.—Con
de de Valdelagrana.—Ruiz de Quevedo.—Gual.—Ancio- 
la*— Piñan. — Conde de Vilches.— Caro y Cárdenas.— González Marrón.— Hernández de la Rúa.—Aurioles.— 
Gómez.—Biedm a.—Barrio A y uso.—Rodríguez Guerra.,-. Sr. Vicepresidente Ardanáz.Total , 66 .

Señores que dijeron s í:
Bertrán. Sisear.— F ivallev ,— Marqués de Villame- 

jor.—-Duque> de b rias.—T errero .—Valero y A lgora.— Cardenal.—Duran y IpASt—Conde de Llobregat.—Gay.— 
Illas y \ jdal. Rdliester.—Torrecilla de Robles.—Me- 
dialdea.— Rios Acuña.— Urive.—Rios Rosas (D. Fran- cisco).—-Ferrer y Vidal.—Paez.—Fortuny. — Silvela.-- 
Marques de Torreorgáz.—Ferrandis.—Casaval.—Centu
rión.—Aranáz.— Marqués de González.—Cuesta.—Cata- 
l ina*-q-BaImaseda.— Gómez Villaboa.—Coronado.—Peres ae Molina.—Concha Castañeda.—Candau.—Faura.— Lo* 
renzana (D. Rafaél).—Figuerola.—Cápua.—Villanova,— r  ernan.dez Blanco.—-Herrera.T otal, 48.

E l Sr. Marques do F IG U E R O A : Recuerdo al señe' Ministro de Hacienda el expediente que hace tiempe tiene al despacho sobre el Banco de Santiago. Por aho
ra me contento con recordarlo á S. S.; otro dia lo har< de otra manera.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No necesita S» S emplear otra fórmula más que la de su deseo,
El Sr. Marqués de F IG U E R O A ; Me alegraré que asi sea.
El Sr. r z o r e n o  Deseo saber si traerá e

Gobierno al Congreso Si informe de £6  de Junio de 4864 dado por la Secciq’tl qe Hacienda del Oonseio de Estado 
sobre el asunto de caducidad de créditos. Si llega i tiempo, tai. vez no tendré necesidad de molestar al C o r  
greso qon la enmienda que de otro modo pienso soste- ner relativa al art. 44 del proyecto.

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A : Enviaré inm ediatam ente ese informe.
: Astado de mi salud no

íü  10 a,sistlf  ^ áésion del sábado, única á quehe fritado; y en ella he tenido la desgracia de óúe se 
aludiese a un proyecto presentado por mí antes de oue 
ese proyecto fuese apoyado por sú Autor y tomado er consideración. Aquí se ha venido con una exposición \^ iscars° contra ese proyecto, aun no apoyado.

Yo pido al Congreso que suspenda su júiclo haste que yo pueda apoyarlo. Se me ha acusado también de 
que he cometido una falta trayendo aquí un negocio 
que se trataba en el otro Cuerpo. No es exacto; no es verdad que se esté tratando ese asunto , ni que se hítVa tratado en otro lugar. Hubo en el otro Cuerpo un cona- o de proposición , que no llegó á llevarse á cabo, y  le 
que la Constitución prohi.be que se trate en un Cuer
po en sesión solemne lo que en sesión solemne y pública se trate en el otro*. ^
hado 1 fob ivU¿ an 'yriBas’ aI ?y°yai‘ su pw posicion el sá-u 'ó* cual ruego a la mesa que una mi voto alce  ía mayoría, comenzó haciendo un gravísimo cargo á 
una com isión que presido. Dijo S. S.: « hace dos meses se ru  presentado un proyecto de Ayuntam ientos, pro
yecto que aun está en la comisión , y esta demora pue
de corroborar el rumor que ha corrido de que este pro
yecto se na presentado únicamente para entretener á 
??i )̂P<J)í?lc ônes-,> Señores, ¡que acusación tan grave! JEI Gobierno convertido en jugador de manos de mal genero, engañando al país! ¡Y una comisión presidida 

por el autor de la ley de 4856, base del proyecto presen
tado por el Sr. Posada, esa comision haciéndose cóm
plice y encubridora de semejante engaño! ¿ Cómo podia 
yo dejar de contestar á ese cargo? Dos meses le parecen 
m ucho al Sr. Duran y Bas para el exám en de un pro
yecto ele mas de 30Q artículos que habia de concordarse 
con las demas^ leyes y resolver el difícil problema de la descentralización administrativa.

En tal proyecto nosotros no hemos podido m énos de 
emplear el tiempo que se ha empleado ; no obstante, el 
dictamen estará ántes del fin de la próxima semana so
bre la mesa del Congreso, y si el Sr. Durán y Bas tiene 
Ja mism a prisa que yo porque se discuta,aun podrá ser ley  en esta legislatura.

No quiero, pues, que se me tenga por hábil ni serlo. 4 oda mi vida he profesado lo contrario.
El Sr. c l a r o s : Se trata de una petición que cierto interesado dirigió por mi conducto al Congreso. Yo, 

usando de mi derecho, la presenté, y en esto no he fal
tado de modo alguno al reglamento ni á ninguna consideración.

Respecto del hecho de haberse tratado en cierto modo del asunto en el otro Cuerpo Colegislador, dije no que me pareciese ilegal, sino-que no me parecía conveniente  tratar aquí de un asunto sobre el cual en el Senado se habia creído necesario guardar silencio. Aplaudí la 
conducta de los Senadores, que al momento que entendieron que el asunto estaba pendiente en el Consejo de

Estado^ desistieron .de 'sú proposición: y  añadí, que cre
yendo á ios BipiUádos movidos del mismo patriotismo, 
era dé suponer que la retirasen también-.

Vea, pues, el Sr. Escosura quem e acúsá injustam en
te de inexactitud en los hechos: la inexactitud al contrario está de parte de S , S.

El Sr. DURAN t  D A S : Han sido necesarias 48 horas para que la comisión de A yuntam ientos, que el sábado tenia aquí la mayor parte de sus individuos, se 
creyese agraviada por lo que aquel dia esoá individuo? 
oyeron en silencio. El Sr. Escosura no ha leido óon cal
ma mis palabras. Dijo que cumplían dos meses desdó lá 
presentación de ese proyecto, y  que no se habia dado 

' verdad e s to , Sr. Escosura?El Se. £§CO £URA: Mucha verdad.
El Sr. CÜRAN Y BAS: Pues si lo es , sostengo le que dije. Añadí que era imposible que se discutiese en 

esta legislatura tal proyecto. Por tanto, mantengo le 
lo que fee dicho anteayer de que lo pasado con él dicta
men de Ayuntam ientos justificaba lá necesidad de que se tomase en consideración mi proposición.

El Sr. E&ÜOSÜRA: El Sr. Durán y Bas mantiene 
cuanto dijo anteayer: yo m antengo lo que he dicho hoy y rechazo cuanto anteayer y hoy ha dicho S. S.

Yo tengo más sensibilidad que otros en esta cuestión , y  por eso combato el ¡cargo de S. S. Dos meses 
serán mucho para examinar un proyecto de le y ; perc 
serán poco para otro, y  yo piiedo asegurar que la comi
sión á que 8 . S» alude no ha perdido el tiempo.El Sr. Alvareda presentó una exposición do los Profesores de Cirugía menoi* de Sanlúcar de Barrameda, en 
la que piden para sus huérfanos y viudas iguales dere
chos á los que tienen los demás Profesores que mueran 
á consecuencia de servicios prestados en las epidemias.El Sr. r e i n a  : Se han mandado disolver las comi
siones que entendían en el ajuste de los atrasos duran
te la guerra civil á los Oficiales del ejército. Yo no me 
opongo á esta medida; pero como la ley de presupues-^ 
tos dispone que pasen á esas com isiones los datos, y 
ahora ha de hacer los ajustes la Administración m ili
tar, creo que es cosa de que se fije un plazo para esto, Bien sé que esta pregunta seria más propia de la ley de 
presupuestos; pero la hago ahora por si, como es posible, no llega á discutirse»

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d b  m i n i s t r o s : El Sr. R eina teme que los presupuestos puedan no discutirse; y yo debo declarar, qué Si eso sucede , no será 
por culpa del Gobierno de S. M. que desea la discusión de esa lev.

kJ

E n cuanto á las com isiones de ajustes, sé íiaii disuél- 
to porque eran completahienté inútiles, en atención á 
que su trabajó era completamente imposible de reali
zar. Se ha encargado, pues, á la Adm inistración militar que los lleve hasta el punto que sea posible, que será en lo relativo á los Jefes y Oficiales'»

El Sr. R E IN A :,Mé alegró dé cjúe el Sr. Ministro no? diga qué se discutirán los presupuestos.
Éri Cuanto á las com isiones de ajustes, creo que han 

sido bien disueltas; pero deseo que se procure entregar sus atrasos á los Jefes y  Oficiales-,
Esto es tanto qiás necésarió, éuaritó que todos lo? 

empleados háii récibido yá esos in tereses, miéntras el 
ejército no, á pesar de que ha hecho la guerra con los 
elementos que S. S. sabe; recibiendo los Oficiales un na¿ 
poleon al año el dia de N oche-B uena por ésos, y batiéndose todos los díaé»

... jfiiiisti'o ¿e ía g u e r r a  : Tomo el misino interés que S, S. por la suerte de esos m ilitares, y por la 
de las familias de los que perecieron e n , la guerra. Es 
cierto que los demás han rééibiclo yá ésos intereses y los 
militares no-, y qúé és preéiso traer á estos á la misma situación ', v  por eso mismo me ocupo de formular un próyecto de ley-para conseguirlo.

El Sr. r e i n a  c Doy gracias á S. S. por esa oferta.
El Sr. Navascués. ocupando íá tribuna, leyó el proyecto de ley sobré autorizaciones parlamentarias.
Pidieron la palabra en contra los Sres. Hurtado, Tejado, Candau, Cuesta, Reina, Belda, Catalina, Terrero, 

Claros, Figuerola, Silvela, Herrera, Perez de Molina, Ba
llestee, Illas, Faúra, Garrido, Cardenal, Orovio, Cápua, Coronado y Oasávál.

Él Sr. n o c e d a l : Deseaba y me habia propuesto presentar hoy mi voto particular; pero causas indepen
dientes de mi'volunlad me han impedido hacerlo. Pido 
por ello que me dispensen al Congreso y á mis compa
ñeros de com isión, y anuncio que en la primera sesión tendré el honor de presentarle.

Los Sres. Cardenal y Belda pidieron la palabra en 
pro del voto particular para cuando se presentase.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Este proyecto y el voto particular del Sr. N ooedal, cuando lo presente S. S . , se 
im prim irán, repartirán y señalará dia para su discusión.

El Sr. B E L D A : He rogado ya otras veces al Sr. Ministro de Hacienda que remita ciertos datos que son 
muy necesarios, tanto para la discusión del presupues
to, como para la de este proyecto de ley, y ruego n u evamente á S. S. que no demore más su remisión.

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A : En la Secretaría se 
están ¡reuniendo esos datos; y se remitirán tan luego  como estén arreglados, que espero será pronto.

El Sr. C A N DAU: Hace ocho dias anunció al Sr. Mi
nistro de Hacienda una interpelación sóbrela necesidad de declarar en liquidación al Banco de Cádiz y abrir 
procedimiento para castigar á los que resulten culpa
bles de la mala gestión económ ica de este establecimiento.

S. S. me indicó que podría explanarla el m iércoles 
pasado, y como el asunto'es gravo, y el no haberse tra
tado ese dia ha dado lugar á que la m aledicencia se 
Dcupe de S. S. y de m í , atribuyendo nuestro silencio á 3iertos móviles, yo le ruego que señale cuanto ántes el 
lia  en que debamos entrar en ese debate , ántes de que 
Dcupándose el Congreso de esos proyectos im portantí
simos, no pueda fijarse el país en una cuestión tan im 
portante, puesto que es de moralidad.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : He pedido datos so- jre esta cuestión, á fin de que su discusión pueda pro- 
lucir resultados, y  en cuanto los tenga señalaré dia para su discusión.

El Sr. CLAROS: Deseo que el Sr. Ministro ele Ha
cienda me manifieste si está dispuesto á contestar hoy  nism o á la interpelación que tengo anunciada acerca le un expediente del pueblo de Higuera la Real.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Señalaré dia para contestar á esa in terpelación , procurando que sea pronto.

ORDEN DEL DIA»
Caducidad de créditos.

Continuando el debate pendiente sobre el voto par
ticular* diio

Él Sr. LO PEZ BA L L E ST E R O S (D. Diego): Voy á 
desempeñar, señores, c o m o  mejor pueda lá defensa del 
votó particúlai* qué sé discute;Pocos asúntoS de más gravedad pueden presentarse 
al Congreso; Á mí que no me gusta la prescripción de 
ciertos derechos, creo que hay mom entos en que es preciso marcarla para que el Gobierno pueda liquidar sus créditos, y en este sentido la comisión ha presentado su dictámen, separándome yo de ella én dos puntos, 
uno dé los cuales es el de las presas inglesas.Esta cu estión , señores, no es nueva para mí; ya tu
ve que estudiarla el año 4897; y  no es por amor propio por lo que ahora presento este vóto , sino pprqué óon- servo los mismas, mismísimas ideas que tenia entonces. 
Y cuenta, señores, que los hechos en que me fundaba vivos están y pueden ser apreciados por el  ̂ Congreso. 
Pero como mis razones no han convencido á la com isión, he tenido que consignarlas en mi voto y que es
forzarlas aquí.La cuestión de presas, señores, es sencilla: se^redu- 
ce á ver lo que significan dos solos documentos. El pri
mero es la Real orden de 4831, expedida por el Sr. Mi
nistro de Estado. No hay más que ver esa orden y sus fundam entos, para conocer todos los perjuicios que se 
ocasionarían sin razón en caso de que se aprobase el d ic- 
támen de la mayoría. Despuesfie esa orden no hay más que la ley de 48oi. El Sr. Secretario de la comisión leyó el otro dia esta Real ord en; pero yo lo liaré también 
h o y , deteniéndome más en sus consideraciones, para poder descubrir el objeto que tenia. La Real orden dice:

«Ministerio de Hacienda.—El Sr. Secretario del Des
pacho de Estado , con fecha 31 del actual, me ha com u
nicado la Real orden siguiente.Ocupado incesantem ente el R/ey nuestro Señor en 
promover la prosperidad de sus amados vasallos y procurarles el resarcimiento de los quebrantos que han pade
cido por efecto de las guerras y calamidades pasadas..».»Note bien el Congreso estas palabras» No es, pues, 
indem nizarles, sino para procurar que se les indem - 
nicei

Y dice luego:«Para que las miras paternales de S. M. sobre la in demnización á sus súbditos de estas pérdidas puedan 
Verificarse * considera necescario, ántes que todo , reunir 
los antecedentes y  comprobantes que las detallen y 
acrediten.

Y á este fin se ha servido mandar que todos los in
teresados -en los buques y propiedades de cualquiera na
turaleza qué fitéroii apresadas ó detenidas por ios ingle
ses en aquella época remitan á esta prim era  Secretaria  
de Estado relaciones expresivas y circunstanciadas de los daños que experimentaron con este m o tivo , y. debida
mente aéréditádas con documentos qiie justifiquen íá 
propiedad, época y circunstancias del perjuicio y su im
porte; Ca^a .relación, referente á ún so lo . dileqo ó á un  Solo caso deberá venir separada, y todas han de presen
tarse en esta corte en el término fijo de dos meses.Lo comunico á V. E. de Real órden para que lo haga  
saber, d todos les Consulados del reino á fin de que efec
túen Id mismo pof sú par té en el distrito jie sht jurisdic
ción de un modo que, sin ser demasiado público y ruido
s o , baste para que llegue á noticia de todos aquellos á 
quienes pueda interesara . , ,•¿Y qúé qúiére déctf esto? Que el Gobierno cíe S. M. iba á procurar el reconocimiento de jas presas inglesas; 
no era, pues, la nación la que iba á indemnizarles, por
que para esto no se hubieran recogido los docum entos 
en el Ministerio de Estado. Esto indica que id Gobierno 
quería comenzar úna negociación que, en mí juicio, debía ser para que la nación inglesa diera esas indem ni
zaciones, y para eso mandaba reunir datos. Esta es la 
razón por qué se dirigió á los Consulados y no se hizo un 
llamamiento público; pero es claro que con esta manera de obrar pudo suceder muy bien que no llegara la orden 
á conocim iento de todos los que ^pudieran tener interés 
en el asunto. ¿Cómo, pues, se ha de suponer que los que no conocieron esta orden puedan sufrir ahora perjuicio 
por ella? Yo no veo aquí más que un comienzo de ne
gociación que no ha tenido resultados.Y aunque se prescinda de todo, ¿ puede considerarse 
esta Real orden como un llamamiento de créditos con 
pena de caducidad? No; esos llam amientos se han hecho en todas ocasiones, repetidas v ec es , con mucha pu
blicidad, y  conminando siempre con la caducidad de los 
créditos.El colocar, pues, á lo s acreedores por presas in g le
sas en el mismo caso que á los demás sería injusto; esa Real orden no es para mi un documento que tenga fuer
za ninguna; no se puede tom ar, como decía el otro dia 
el Sr. Marrón, como una ley.Después de esa orden vino la ley de 4897, y  al hacerse esta hubo muchos acreedores que presentaron sus 
reclam aciones, pero no les fueron adm itidas, porque no 
se admitían más que los créditos contra el Estado, apa
reciendo solo , entre lós docum entos que se tuvieron 
presentes para el arreglo de la Deuda, una lista de re
clamaciones de créditos contra Inglaterra.

Vino por último el arreglo de ia deuda, y la com i
sión se dividió, como dijo el otro dia el Sr. Marrón, lla
mando su ‘mayoría la atención del Gobierno acerca de las presas inglesas, para que se pagaran si eran de los créditos que debían abonarse por el Estado. Entonces fué cuando el Gobierno se decidió por primera vez^á 
considerar estos créditos carga del Estado. Veamos có
mo esto se hizo.A mi modo de ver, se consideró entonces esta deuda 
en la clase más privilegiada. La mayoría de la com isión  
de arreglo de la Deuda decia en su dictamen las si
guientes palabras:«Hay entre las varias clases de créditos que consti
tuyen la Deuda nacional una obligación de tan prefe
rente y especial carácter, que en rigor no debiera ni figurar siquiera en la clase común de los débitos contra 
el Estado propiamente dichos.Quien más ó ménos libre y  directamente negoció ó 
intentó especular con el Gobierno, aunque tiene sin du
da un derecho sagrado al reintegro del capital, ó al abono del interés, ó á un arreglo equitativo, no puede, sin  
embargo, compararse con quien, alejado de toda opera
ción con el Erario, sin ánimo de aventurar su fortuna, sin haber podido siquiera lisongearse algún tiempo con 
la esperanza de más ó ménos crecidas utilidades, hubo, 
mal su grado, de confiar su capital al Gobierno, el cual

á su vez solo pudo cohonestar un acto ae _cia con el imperio de las circunstancias y el empeño so
lem ne de la ilcfolúcjoiL' , ,Yá so comprende que aludimos á IcrC cándales de 
Am érica, fianzas, depósitos y otros de que, como ». u. 
m anifiesta, el Gobierno se apoderó sin justo titu lo , y  
quo por lo m ism o, si la situación del Tesoro impide que sean reintegrados en m etálico, deben según propone
mos á lo ménos convertirse desde lúsgo á la par en 
títulos del actual 8 por 100. Así la justicia qúcda en cierto modo satisfecha ¡ así se imprime al actual arreglo el sello de una imparcialidad rigorosa; así el buen nom 
bre del Gobierno se afianza, y dando un alto ejempid de 
moralidad y buena fe, se ccha^un robustísimo funda
mento al crédito deí Erario nacional.T enem os, p u es , quo hay ciertas clases de déúdás 
que se consideran como deudas de Tesorería, y que so 
dice que ya que no hay posibilidad, de pagarlas inm edia
tamente en metálico deben pagarse en 3 por 400. P ues  
bien; el Ministro que comprendió estas razones, incluyó  
á 'estos acreedores en el art. 9 .° de la le y , y anadió a esas clases de créditos privilegiados las presas in 
glesas que no pueden ser otras que las de 4804 y 
4809. ¿Se puede decir en buena lógica que el Ministro 
que hizo esto desconocía los derechos de esos acreedo
res? Pues bien : esta es la primei-a vez que se dice á esos 
acreedores que el Estado se encarga de pagarles sps deu
das, y nada hay en esta ley que les marquen los plazos 
en que deban presentar sus documentos.Yo he oido en la comisión que él art. 1.° de la ley c i-  
mitaba el art. o.°, suponiendo que todas las reclam acio
nes habían de estar hechas en tiempo hábil, y que el 
tiempo hábil para estas era el de la orden de 4834.

Pero este argumento no es bueno,,porque hasta esta 
ley no se habían reconocido esos créd itos, y póf consi
guiente no se les habia podido marcar plazo para pre
sentarse» No se refiere, p u e s , á estas deudas el art. 7.°, 
Jr yo veo la cuestión sumamente sencilla. Si se ha debi
do hacer ün llam am iento, no ha podido ser ántés de la 
ley de 4891; y miéntras estó nci se haga, no qüedará íá 
cuestión resuelta justa y equitativamente.

Decia el Sr» González Marrón que la ley de 4894 ha
bía sido una ley de conversión , y esto lió es exacto'; la 
ley,, por más que su principal objeto sea verdaderam en
te de conversión , cb de arreglo de la Deuda; y para las 
presas inglesas es una ley de declaración de,derechos, 
porque estos no habia podido declararlos la Real obelen 
de 4834, que no llegó á conocim iento de los interesados.

Oreo haber dicho lo bastante para probar que esa or
den no es más que úna oCdén de prevención , y que no 
puede confundirse á estos acreedores con los que han  
sido llamados una porción de veces ás liquidar sus cré
ditos;Y nd se díga qúé yó estoy solo en este pensam iento. 
Estoy solo con el Sr. Rivero Cidraqúe érí lá comisión; 
pero en el pensam iento estoy con el mismo Gobierno 
de S, M., aunque no en la consecuencia que saca: yo 
créo que débe fijarse el plazo para lo sucesivo, y el Go
bierno le retrotrae á 4834.Señores, yo creo que no ha de ser el escatimar estas 
deudas lo qué aum énte nuestro crédito; mejor sera para 
él reconocer esas deudas, y  que tódo el mundo vea que 
el Estado se presta á pagar todo lo que debe.No digo más en esta cu estión : si algún Sr. Dipütádo 
lá aprecia de otro modo yo rectificaré; pero estas son 
todas las razones que puedo dar en ella.Suspendida la discusión, el Sr. Moreno Nieto presen
tó una exposición de algunos Profesores de Medicina, 
haciendo observaciones sobre la proposición de ley por 
que se declaran á los Cirujanos Médicos habilitados.Consultado el C ongreso, acordó reunirse en sesión  
secreta después de la pública, para tratar asuntos de go
bierno interior.: a E l Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para el. miér
coles: la discusión pendiente y los demás asuntos que 
estaban sobre la mesa.

Se levanta la sesión pública.
Eran las cinco y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

MINISTERIO DE OBRAS P U B L IC A S, COMER- 
eio é Industria, de Portugal.
Programa para  el concurso de las minas de cobre sitas

en San Juan del Desierto y  Alga-res, en el Concejo de
A ju s tr e l , distri to de Deja.

CO NDICIONES.

4 .a Ei concurso está abierto desde el dia 4.° de Mayo 
próximo hasta las cuatro de la tarde del dia 37 del pró
xim o Setiembre y será anunciado en las plazas de L on
dres , París y Madrid.3.a Las proposiciones, escritas en portugués, debe
rán hacerse en pliego cerrado y ser presentadas dentro  
del referido plazo y hasta la hora indicada, en el mismo 
M inisterio, firmadas por el proponente, siendo la firma 
debidamente reconocida.3.a Todos los pliegos deberán contener en el sobres
crito el siguiente ep ígrafe: Proposición para el con curso de la mina de Cobre de A justrel, hecha p o r ..........
(nombre del proponente).4 .a N inguna proposición será admitida no viniendo  
acompañada de un docum ento au tén tico , por el cual se 
pruebe que queda depositada á la orden del Gobierno, 
en el Banco de P o rtu g a l, la cantidad de cinco m illones 
de reis (403.044 rs. v n .)  en m etálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada portuguesa por su valor en el mer
cado.

9.a En el caso de verificarse la adjudicación, podrán 
los concurrentes retirar sus depósitos , exceptuando  
aquel á cuyo favor se hubiese hecho la adjudicación.

6 .a La empresa adjudicataria de la m ina no podrá 
levantar ®1 depósito de que trata la condición anteceden-

e hasta después de haber” invertido en trabajos subter- 
•¿r.Qns de m ina el sexduplo del valor de la fianza.

7.*’ El concesionario d$ la aún a queda obligado á 
lumplir las disposiciones y  cargas de qilo ti atan la ley 
1 reglam entos de m inas; y  siendo bZ ^anjeio, liabra de sujetarse también á que todas las cuestiones suscitadas mtre él y el Estado, ó entre él y cualesquiera particula
res ó propietarios del suelo ó de otras miríás que estén 
m relación con la de que se trata, sean resueuás pop los 
tribunales y Autoridades de P ortuga l, judiciales o ad- 
Tíimstrativas, según su com petencia. r ^

8 .a La adjudicación de la m ina se hara a quien se 
obligue á pagar al E sta d o , luego que se dé principio á 
os urbajos de extracción, m ayor cantidad sobre la base le 900 reis cada tonelada de mineral bruto, puesto 
i la boca de la m¡>"?, cualquiera que sea la cantidad de
jobre que contenga. . ^Para la ejecución de esta clausula L  empresa esta 
obligada á establecer, de acuerdo con e i# Ingeniero del 
Gobierno , las,balanzas necesarias y  nías a proposito pa
ra el rápido y exacto peso del m ineral extraído.0 /  La mina que es el objeto de este pVOgpama que
ja exenta del pago de los im puestos de que t raT?’. e. ar" tículo 40 del decreto con fuerza de ley  de 34 aC Diciem
bre de 4893, y  sujeta á pagar al propietario de su
perficie del terreno 3 y medio por 400 del producto l i 
q u id o  de ía exp lotación , como dispone el art. 38 del 
citado decreto. • .lG. Los referidos terrenos m ineros de San J uan del 
Desierto y A lgores formarán una sola concesión , que
dando la empre¿'2- adjudicataria obligada á trabajar ac
tivamente én cada uiiO de los dos campos.4 l. La empresa queda obligada a extraer anualmen
te 30.000 toneladas de mineral por lo m enos entre los 
dos campos. El Gobierno podrá  ̂nacer obligatoria esta 
cláusula después de cinco años, á contar desde ei día de 
la adjudicación; y  desde que el Gobierno haga uso del 
derecho que le confiere esta disposición * la empresa 
no cumpliere pagará las cantidades á que se obligue, en 
virtud de la condición 8 .a, como si efectivam ente hubie
se extraído aquella cantidad de m ineral. ^4$. Se reserva también el Gobierno la iáfiuitad. de 
dejar cíe adjudicarla m ina, sí asi le pareciese con \ em en
te á^loS intereses del Estado.

43\  Si por el exám en hecho de las proposiciones pre
sentadas se recdn'oc'iésé que dos ó más son iguales ofre
ciendo las m ism as condiciones y garan tías, el Gobierno 
por medio de aviso inserto en el Diario de L isbo a , pre
vendrá á loé pforponentes que estuvieren en este caso 
del dia y  hora que en el precitado Ministerio podrán ofrecer nuevas condiciones de reconocida conveniencia , 
o comprometerse á ejecutar alguna obra ele utilidad pu
blica , en ía inteligencia da fiue la concesión de esta mina, en tal h ipótesis, se hará Ch favor del hcitador que, aceptando obligaciones de mayor' im portancia diere ga
rantías más seguras de ejecución.En el dia 38 de Setiembre del corriente ano, a de la tarde, en presencia del Director general de Obras 
públicas y M inas, del A yudante del procurador gene
ral de la Corona, de los Jefes de las Secciones Central 
y de Minas y de todos los interesados que quisieren presenciar el acto ó de sus legítim os representantes, se 
abrirán todos los p lieg o s, y se leerá cada una de las pro
posiciones por el Jefe del negociado de minas;^ exten
diéndose en seguida la com petente acta que será firmada por el referido Director g en era l, Fiscal de la Corona, 
y por los Jefes de las dos m encionadas S ecc io n es, y por 
los proponentes ó sus apoderados.Dirección general de Obras públicas y Minas á 37 de 
Abril de 4866.=(F irm ado-)=G aetano Alberto Maia.6440—3

R E A L ,Y E G U A D A . — EN LOS D IAS 37 y  38 DE 
Mayo actual se venderán en pública subasta, y como so
brante en esta Real ganadería un número bastante con
siderable de cabezas, que se compone de yeguas de va
rias edades, potros de cuatro años y ganado m ular de la 
m isma edad.E l acto de la subasta principiará á las doce de la ma
ñana de los expresados dias en el local denom inado el 
P icad ero , donde estarán de manifiesto el ganado y  las 
condiciones del remate.Arsmjuez 8 de Mayo de 4866.— Por orden del Exce
lentísim o Sr. Director, Mateo Valora. 6404—6

VICEPRESIDENCIA DE LA  CORPORACION DE 
Capellanes Reales de San Lorenzo del Escorial.—Se sacan á pública subasta el arrendamiento de las R eales 
posesiones de Gozquez y Pajares, sitas en la ribera del 
rio Jarama, en un solo y único remate que tendrá efec
to en la Contaduría de este R eal Monasterio del Esco
rial el dia 39  del a c tu a l, á las once de su m añ ana, bajo 
el pliego de condiciones que podrá Verse en la referida- Contaduría, y en la A dm inistración de Madrid, calle del 
L eón , núm. 3 4 , cuarto segundo.San Lorenzo 43 de Mayo de 4866.=D ionisio  Gon
zález. 6409

BANCO G EN ER A L DE CRÉDITO MUTUO.— 
P rín cip e, 40, Madrid.— Este Banco establecido nuevam ente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades más aprem iantes en las circunstancias actuales.

Basado en capitales propios, no admite im posiciones 
de ninguna clase.

Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos bajo la forma y condiciones establecidas con un interés 
de 6 á 43 por 400 anual á las clases s ig u ien te s:

Capitalistas.— Comerciantes ó alm acenistas.— Merca
deres de establecim iento abierto y am bulantes.—Vende
dores de toda clase de artículos.—Em pleados activos y 
pasivos.— Militares en actual servicio y retirados.—Pro
pietarios de fincas rústicas y urbanas.—Labradores con 
tierras propias ó en arriendo.— Apoderados ó A dm inis
tradores con representación debida.—Y los que profesen 
cualquier clase de industria que tenga contratación real y efectiva.

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia.6 4 0 6 -8

SA N T O  D E L  D IA .

San Isidro Labrador, Patrón de Madrid. 
Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 44 de Mayo 
de 4866.
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d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en vxarios pun tos de la Península y del extranjero el dia  44 de Mayo de 4866.
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DIRECCION G EN ER AL DE TELÉGRAFO S.

Según los partes recib id os, ayer no ha llovido enninguna provincia.

Alcaldía-  Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la In terven-  
ñon de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra-  
io s  y nota de precios de artículos de consum o , resulta  
»o s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8.404 arrobas de trigo.
4.984 idem de harina.
7.796 idem de earbon.

413 v a ca s , que hacen 90.993 libras de peso.
534 carneros, que hacen 44.499 libras de peso.
347 corderos, que hacen 5.633 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,400#á 5,800 escudos arroba , y  de 
0,336 á 0,360 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y  de 

0,500 a 0,600 escudos libra.
Tocino a ñ ejo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 43,400 á 43?400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A c e ite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,354 á 

0,366 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,443 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 3,350 á 3,400 escudos fanega.
Trigo vendido.............................. 4.437 fanegas.

Precio m edio   4,565 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 44 de Mayo de 4866.=E 1 A lcalde-Corregi- 

l o r , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 14 de Mayo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-33, 
4-00 y 34-03, y 34-35 pequeños; á plazo, 34-65 y 45 
n cor, vol.

Idem id. d iferid o , publicado, 31-00.
Deuda amortizable de segunda clase, id . , 30-00; no 

publicado, 49-00 p.
Idem del personal, á plazo, 48-35 fin cor. vol.
B illetes hipotecarios del Banco de España, publica

do, 89-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, id., 65-00  

y 64-50.
A cciones del Banco de E sp a ñ a , no publicado, 

408-00 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fech a , 48-80.
París á 8 dias v ista , 5-04.

Plazas del reino .

DaSo. Beneficio Bailo. Beneficio

A lb a c e te .. . .  * j  L u g o   » «4A lica n te . . . .  ,  4 y% q. Málaga  > 4
A lm ena  » i  Murcia  » HA

...................  » % O rense  *4gadajoz  » %p. Oviedo  * i  uB a r ce lo n a ... ,, g */2 P a le n c ia .. .  ,  i
  » 4 % d. Pamplona. . » %B u r g o s   » ^  Pontevedra. » >

Laceres  » 4 Salam anca. » yAC ád iz .  3  „ g an Sebas-
Castellon  » i  tian  » %
L iudad-R eal. » 4 Santander.. » 1
Córdoba  » 4 14  S a n tia g o ...  par. »
S o ru n a   * Vi S egovia   „ *4 <pC uenca  » Sev illa   » a

  » 1  S o r ia   par.G ranada  9 4 Tarragona.. » MGuadalajara. > 4 T eruel  ,  í l
£ uelva  » % Toledo  ,  í lH u esca   9 » V a le n c ia ...  9 j iA
Uaen   » 4 V alladolid .. 9 HA d  » % Vitoria  .  2 d.L ér id a .  9 ¿ Zam ora  9 % d.
L ogroñ o . . . .  9 1  Z aragoza.. .  9 4

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m sterdam  9 de Mayo.—In ter io r , 30 1/J.—Diferida, 
39 J4.

Londres  44 de Mayo.—  C onsolidados, 84 % á 85 y*. 
P arís  43 de Mayo .— Interior español, 33 54.—Diferi

da, 33 Vi.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— A  las ocho y media de la noche.— 
Función 449 de abono.— Prim er turno .— Gugliclmo Teli

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de la 
loch e.—F unción 307 de abono.— Turno impar y terce- 
*o de tres.— U ltim a representación de la comedia de 
nágia en tres actos Los polvos de la Madre Celestina.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho y  media de la no- 
ihe. — La paja  en el ojo a jen o — B aile .—Receta contra as suegras.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y  media de la 
Loche.—Gran función fantástica y últim a de la célebre 
irestidigitadora MI le. Benita.

C irc o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A  las cuatro y me- ia de la tarde-y ocho y  media de la noche.—Variadas 
iliciones de ejercicios ecuestres y  gim násticos.


